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Audiencia unificada de sustentación solicitudes libertad
sustentación de recursos Ley

condicionada, lectura de la decisión y
1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

Sl NO
1

1,013.616.481
Fermín Antonio Cano Cardona

Tomas o XRecluido en Centro carcelario Las Mercedes,

Montería  (Córdoba)  (asistió por vjdeo conferencia Alexander
desde Las Mercedes)

2
71.272.998

William Cariagena Flórez

lván XRecluido en Centro carcelario Las Mercedes,

Montería (Córdoba)  (asistió por video conferencia

desde Las Mercedes)

3
1.026.564.175

Abelardo Montes Suárez

Michín XRecluido en Centro carcelario Las Mercedes,

Montería (Córdoba)  (asjstió por video conferencia

desde Las Mercedes)

4
70.303.254

Eduardo de Jesús Arango Agudelo Alex

XRecluido en Centro carcelario Las Mercedes,

Montería  (Córdoba)  (asistió por video conferencia
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ
desde Las Mercedes)

5 71.981.838 Jaider Vargas Graciano

El  lndio,  Picolima XRecluido en Centro ca rcelario Las Mercedes,

Monteria (Córdoba)  (asistió por video conferencia o Sebastián
desde Las  Mercedes)

6 15,531.854 Jesús Eduardo Martínez López Elkin,  Ñato o X
Recluido en Centro carcelario La Paz de ltagüí Patarroyo

(Ant)  (asistió por video conferencia desde la cárcel)

7
71.930.453

Nicolás de Jesús Montoya Atehortúa

Elkin  o
X

Recluido en Centro carcelario La Picota,

Bogotá (Cundinamarca)  (asistió por video Manicortico
conferencia desde La Picota)

8

8,339.102
Roberto Montes Vallejo

EI  Gallo
X

Recluido en Centro carcelario La Paz de ltagüí

(Ant)  (asistió por video conferencia desde la cárcel)
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Fiscal  Unidad  Nacional de Justicia Martha Lucía Mejía Duque
Trans icional

Defensora de os postulados Victoria Eugenia Camacho Ha ad
Fermin Antonio,William, Abelardo, Adscrita a la Defensoría Públi a
Eduardo de Jesús, Jesús Eduardo

Martínez López  y Jaider Vargas
Graciano

Defensor de os postulados Jorge lván Hoyos Tabares
aRoberto Montes Vallejo Adscrito a la Defensoria  Públi

Representantes de Víctimas Nibe Amparo Arriaga Moren i
Defensoría del Pueblo (Asistió solo el  19)

Fosión de Jesús Bedoya Esco ar
(Asistió el  19 y 21)

Maria del Amparo Palacios 0 iz

(Asistió e]  19  y 21)

Glo ria Cecilia Garcés  Espin 1

(Asistió el  19 y 25)

Luis Guillermo Rosas Walter S

(Asistió el  19 y 21)

Lu is Felipe LÓpez Castaño
(Asistió el  19 y 21)

Hernán  Martínez
(Asistió solo el  19 )

Francisco lván  Muñoz Corre
(Asistió solo el 21 )

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramire '

Procurador 124 Judicia llpe al
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

lnstalada la vista pública,  proceden  los sujetos procesales con su presentación,  para luego dar paso a

la  exposición  por  parte  de  la  Fiscal,  atendiendo  la  dinámica  de  la  audiencia,  de  conformidad  a  la

solicitud qué nos convoca,  así:

Récord 00:14:00:  Fiscal:  en  atención  al  petitum  de libertad  condicionada,  contemplada en  el  decreto

277 de 2017,  artículo  11,  literal A,  numeral segundo (2),  literal  8,  que reza:

``(„.)  Ariículo  11°,  Procedimiento  de  acceso  a  la  liberiad  condicionada  en  caso  de  procesados

que  han  cumplido  cuando  menos  cinco  (5)  años  de  privación  efectiva  de  liberiad  por  estos
hechos..

a.  Procedimiento para las actuaciones sometidas a Leyes 906 de 2004 y 1098 de 2006:

2.  EI  Fiscal  Delegado  de  que trata el  inciso  anterior,  al  que  se  solicite  en  libertad  condic.ionada,

verificará si la persona privada de la libertad está imputada o indiciada en varias actuaciones, en
cuyo  caso  establecerá  el  estado  de  cada  una  ellas  y  la   autoridad   que   las  tiene  a  cargo,
investigación   o   juzgamiento.   A   tales   efectos,   consultará   en   bases   datos   las   actuaciones
adelantadas contra el  peticionario,  verificará se trate de  una de  las  personas a  las que se  hace
referencia en los supuestos descritos en artículo, y procederá así:

b)   De   verificar  que   alguna   o   algunas   de   las   actuaciones   se   encuentran   en   indagación   o
investigación   y  otra   u   otras  se  encuentren   con   acusación,   el   Fiscal  competente  que  esté
actuando   en   las   diligencias   en   las   que   el   peticionario   esté   privado   de   la   liberiad,   con
independencia  de  su  categoría  o  jerarquía,   Ias  solicitará  y  asumirá  su  `dirección  de  manera
conjunta.

De  .igual  modo,  solicitará  de  manera  inmediata  la  programación  de  la  audiencia  de  liberiad.  La
audiencia  se  realizará  ante  el juez  de  conocimiento,  si  en  el  proceso  a  disposición  del  cual  se
encuentra el  peticionario  de  la  li.bertad  condicionada  ha  sido  radicado  el  escrito de  acusación  o
está en etapa de juzgamiento.

En los demás eventos,  Ia audiencia se solicitará ante un juez de control de garantias.

En  todos  los  casos,   la   audiencia  se   realizará  dentro  de   los  cinco  (5)   días  siguientes  a  la
radicación  de  la  solicitud  de  liberiad  condicionada,  En  ella,  el  Fiscal,  el  interesado  o  la  defensa
solicitarán,   para  los  fines  de  la  libertad  condicionada,  que  el  funcionario  judicial  competente
decrete   la  conexidad.   Proferida   la  decisión  dentro  de   la   misma   audi'encia  se  presentará  la
solicitud de liberiad acompañada de los sopories correspondientes, salvo que dichos sopories se
encuentren en poder de la oficina judicial.

El juez de control de garantías o de conocimíento,  según el caso,  escuchadas las intervenci.ones
de  las  paries  e  intervinientes,  resolverá  med.iante  providencia  motivada.  Las  providencias  que
decidan   sobre   la   conexidad   y   la   liberiad   condicionada__son   susceptibles   de   los   recursos
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SJUA DE JUSTICIA Y PAZ

Sentencia  anticj ada  N°  070  del 24  de  octubre  de  2006,  proferida  por  el  Juzgado  Penal  del

Circuito   de   Yarumal   -   Antioquia,   radicado   05-881-31-04-001-2006-00137.   La   providencia

impuso  una  pena  de  54  meses  de  prisión  y  multa  de  66.66  SMMLV,  por el  delito  de  rebelión.

Confirmada  en  segunda  instancia  por el  TSA,  Sala  de  Decisión  Penal,  el  15  de  díciembre  de

2006.  Ejecutoria del 7 de febrero de 2007.

Sentencia  antici ada  N°  032  del  11 de  agos{o  de  2008,  proferida  por  el  Juzgado  1  Penal  del

Circuito   Especializado   de   An{ioquia,   dentro   del   radicado   500-031-07-0001-2008-0034.   La

providencia  impuso  una  pena de  prisión  de  168  meses  y multa  de 2.500  SMMLV,  por el  delito

de secuestro  extorsivo  agravado,  hechos  del  6  de  diciembre  de  2005,  en  Yarumal  Antioquia.

Ejecutoria del 26 de agosto de 2008.

Vigila la condena el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de An{ioquia.

Allegó acta forma de compromiso ante la JEP, con fecha  12 de junio de 2017,  consecutivo 101505

Se  hace  entrega  por  parte  de  la  fiscal,   de  una  carpeta  con  97  folios,   para  el  {raslado  de  rigor.

(00:39:00)

Récord 01 :09:15:  Fisca[:

POSTULADO EDUARDO DE JESUS ARANGO AGUDELO, ALIAS `ALEX'

Respecto  de  este  postulado,   le  fue  ya  concedido  el  beneficio  de  la  libertad  condicionada  por  el

Juzgado Segundo de  Ejecución  de  Penas  y Medidas  de Seguridad  de  Montería -Córdoba,  el  26  de

mayo de 2017,  decisión  frente a  la  cual {uvo conocimien{o  la fiscalía,  sólo  hasta el  día de ayer,  o sea

el  18  de julio de  los  corrientes,  Lee el  proveído del  Juzgado que otorgó  la  libertad.  Hace  mención  del

acta de compromiso suscrita por el postulado, ante la JEP, de fecha  12 de junio de 2017, consecutivo

100886

Por lo  anterior,  en  atención  a  lo  consagrado  en  el  artículo  11,  parágrafo  3° del  decreto 277  de 2017,
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considera el  ponente que no hay lugar a la presente solicitud.

"(...)  Parágrafo 3.  La conexidad,  para los fines de la liberiad condicionada,  se decret

juez  control  de  garantías  o  conocimiento,  según  caso  y  conformidad  con  lo  previs

disposiciones  anteriores,  con  independencia del  de  diligencias ese  se  entenderá  pri

la competenci.a todos los factores, en especial, factores objetivo y territorial. el event

contra el peticionari.o se adelanten  simultáneamente actuaciones o  registre además

o condenas en firme,  independientemente del  régimen  procesal y del estado de  la

respectiva  en  que  se encuentre,  la competencia  para tramitar y decidir sobre  la co

resolver  sobre   la   condicionada,   será   autoridad   tenga   asignado   un   asunto   en

afectado con  medida aseguramiento privativa de la libertad o privaci.Ón de la li.berta(

ser las hayan ordenado la privación de la libertad del peticionario, será competente ¿

primero se haga solicitud  libertad  (, . .)"

Récord  01:31:00:  Doctora Victoria  Eugenia  Camacho  Hauad:  como  defensora

este  proceso de justicia y  paz,  indica que su  representado solicitó,  sin  consultarle

condicionada,   se  la  otorgan   pero  nunca  ratificó  ni  expresó  su   deseo  o  intenci

proceso de la ley 975 de 2005.

Récord 01 :39:15:

POSTULADO FERMIN ANTONIO CANO CARDONA, ALIAS `TOMAS o ALEXAN

La  Delegada  de  la  Fiscalía,  apoya  su  intervención  en  el  informe  de  policía  judici

mayo de 2017, con{entivo de la documentación  respectiva del  postulado,  así:

Fermín  Antonio  Cano  Cardona,  alias  `Tomás  o  Alexander',  identificado  con  céd

1.013.616.481,   nació  el  05  de  noviembre  de  1982  en  Argelia  -Antioquia  (05/11

edad) e ingresó a la organización guerrillera FARC EP, frente 47, en el  mes de may

contaba  con   16  años  de  edad,  hasta  el   12  de  septiembre  de  2008,  cuando  se

unidades  del  Batallón  de  Contraguerrillas  N° 4,  de la Cuarta  Brigada de  Medellín.  F

de diciembre de 2008 en  la ciudad de Bogotá,  por unidades de la policía nacional  (S
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SALA DE TUSTICIA Y PAZ

rebelión.  Ejecutoria del 25 de febrero de 2011,

Sentencia   antici ada   N°  001   del 10   de  junio  de  2011,   por  el   Juzgado   Penal   del   Circuito

Especializado  de  Quibdó -Chocó,  radicado 2011-00021-00.  La  providencia  impuso  una  pena

de 28 años de prisión,  por el delito de homicidio agravado,  terrorismo,  toma de rehenes,  entre

otros.  Ejecutoria de la misma da{a

Vigjla  la  condena  el  Juzgado  Primero  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguridad  de  Montería  -

Córdoba. Se acumularon ambas sentencias, quedando la condena en 37 años y 6 meses de prisión,

Allegó ac{a forma de compromiso an{e la JEP, con fecha  17 de junio de 2017, consecutivo  101503

Récord 02:48:15:  Fiscalía

POSTULADO ROBERTO MONTES VALLEJO, ALIAS `EL GALLO'

La  Delegada de la  Fiscalía,  apoya su  intervención en  el  informe de policía judicial de fecha  19 de julio

de 2017, contentivo de la documentación  respectiva del postulado,  así:

Roberio Montes Vallejo,  alias  `EI Gallo',  identificado con cédula de ciudadanía 8.339.102,  nació el 21

de sep{iembre de 1972 en Ansermanuevo -Valle  e ingresó a !a organizaóión guerrillera FARC EP,   el

24  de  agosto de  1994,  en  el  corregimiento Zungo  Embarcadero  del  municipio de  Carepa  -An{ioquia,

cuando contaba con  24  años de edad,  hasta finales del  mes de agosto del  año  1998,  cuando decide

desertar.  Fue capturado el  06 de septiembre de 2002 en  el  municipio dé Cariago -Valle,  por cuenta

del  Juzgado  2  Penal  del  Circuito  Especializado  de Antioquia,  por  hechos  del  14  de  febrero  de  1996

(Masacre de Osaka).

Sus zonas de injerencia fueron  los  municipios de Carepa,  corregimiento Zungo Embarcadero,  vereda

Tres   Esquinas,   Carepita,   EI   Embarcadero,   EI   Leon,   Los   Mangos   y   Carepi{a   Promascol   en   el

departamento de Antioquia.
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

el  19 de julio del  presente año,  que advierte en su  artículo 2,2.5.5,1.3:

"(...)  Artículo  2.2.5.5.1.3.  Conexidad  de actuaciones en  distintos estadios  procesales.  En  el

evento   que   contra   el   soli.citante   se   adelanten   si.multáneamente   uno   o   varios   procesos

penales,  y  registre  además  una  o  varias  condenas  en  firme  o  no,  independientemente  del
régimen   procesal   y   del   estado   de   la   actuación   respectiva   en   que   se   encuentre,   la
competencia  para tramitar y decidir sobre  la conexidad  y resolver sobre  los supuestos de  la
Ley   1820   dé   2016,   será  de   la   autoridad   que  tenga   asignado   un   asunto   en   el   cual   el

peticionario esté afectado con medida de aseguramiento privativa de la libertad o privación de
la  liberiad.  En  caso  ser varias  autoridades  las que  hayan  ordenado  la privación  de  la  liberiad
del solicitante, será competente para decidi.r sobre todos los procedimientos aquella autoridad
ante quien primero se haga la solicitud de liberiad  (. . .)"

Lo anterior respecto al caso del postulado Eduardo de Jesús Arango Agudelo.

Ahora,  frente  al  postulado  Nicolás  de  Jesús  Montoya  Atehortúa,  se  le  informa  que  el  doctor  Jaime

Ar{uro  Restrepo  Restrepo,  quien  fungía  como  su  defensor,  envió  un  comunicado  en  horas  de  la

mañana,  diciendo de que él  no  representaba  más  a  Nicolás  de Jesús  Montoya,  razón  por la cual,  se

estableció  comunicación  vía  telefónica  y  se  remitió  oficio  a  la  doctora  Paula  Andrea  Acevedo,  para

que  designara  un  defensor  de  oficio  y  de  esta  manera,  poder  proceder  con  la  solicitud  de  libertad

condicionada y la decisión que al  respecto, se tome.

Acotado lo anterior,  proceden  las partes con la presentación,  para luego otorgar el uso de la palabra a

los defensores de los  postulados,  para la respectiva solicitud.

Récord  00:16:25:  Fiscalía:  hace entrega  de  las  carpetas  correspondientes  a  los  pos{ulados  William

Cartagena  FIórez (111  folios)  y Roberto  Montes Vallejo (97 folios),  frente a  las cuales,  Ia  magistratura

corre el respectivo traslado, a los demás sujetos procesales.

Récord   00:20:35:   doctora   Victoria   Eugenia   Camacho   Hauad:   ateniendo   la   solicitud   de   los

postulados   William   Cartagena,   Jesús   Eduardo   Martínez   LÓpez,   Fermín   Antonio   Cano,   Abelardo

Montes  Suárez  y Jaider Vargas  Graciano,  de  libertad  condicionada,  teniendo  en  cuenta  los  artículos

35 de la ley 1820, el artículo  10 y el artículo 11  del décreto 277,  procede la defensa a solicitar,  primero

que todo la conexidad,  atendiendo a  los artículos 23 de la ley  1820 en  su  literal  C y al  parágrafo 3 del

decreto  277,  de  las  condenas,  inicialmente  la  conexidad  de  las  condenas  proferidas  en  contra  de

Leonardo  Quintero  Marín  y  de  los  hechos  imputados  y  los   hechos  que  fueran  legalizados  en  el
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SALA DE JUSTICIA Y PAZ

efectiva de la libertad,  Fermín Antonio Cano Cardona quien fue capturado el  16 de diciembre de 2008,

Jaider  Vargas  Graciano  -  6  de  septiembre  de  2005,  Jesús  Eduardo  Martínez  LÓpez,  privado  de  la

liber{ad  en  dos  oportunidades,  la  primera  desde el  16  de agosto de 2006  hasta el  7 de diciembre de

2009 y la segunda desde el s de diciembre de 2009,  para  un total  de {iempo descon{ado físico de 92

meses, 4 días.

Por  últimoj   {odos   los   postulados   allegaron   acta   de  compromiso   original,   hace  entrega   del   acta

correspondiente al  postulado Jesús  Eduardo  Martínez  LÓpez,  con  el  consecutivo  102880,  firmada  en

ltagüí a los 30 días del mes de mayo de 2017 y frente a los demás postulados, ya la señora fiscal hizo

referencia  de  las  mismas.  los  hechos  fren{e  a  los  cuales  se  solicita  la  libertad  condicionada,  no  son

objeto de amnistía de  lure,  Ia excepción  del delito de rebelión,  por lo tanto esos postulados cumplirían

con los requisitos para conceder el beneficio.

Récord  00:30:50:  doctor  Jorge  lván  Hoyos  Tabares,  defensor  público  del  postulado  Roberio

Montes  Vallejo:    solicita  a  la  honorable  sala  de  conocimien{o  de justicia  y  paz  de  Medellín,  que  de

acuerdo a lo enunciado y relacionado por la fiscalía en  la situación jurídica y el proceso del pos{ulados

Rober{o  Montes  Vallejo y de conformidad  con  lo reglado en  el  artículo 23  de  la  ley  1820 de 2016  y el

artículo  11,  literal  a  y  b,  en  armonía  con  su  parágrafo  3  del  decreto  277  de  2017,  solicito  que  se

decrete  la  conexidad   de  la   medida  de  aseguramiento  proferida   por  el   magistrado  de  control   de

garantías de Medellín,  el día 06 de mayo de 2013 y las  actuaciones que cursan  bajo el  procedimiento

especial consagrado en  la  ley 975 de 2005,  así como la sentencia que en  su  con{ra fue proferida  por

la jus{icia ordinaria,  atendiendo que estos  hechos ocurrieron  durante y con'ocasión  de su  pertenencia

el   grupo   armado   FARC   EP.   De   igual   forma   solicita   que  se   profiera   la   libertad   condicionada   al

postulado,  atendiendo  los  preceptos  del  artículo  35  de  la  ley  1820  de  2016,  los  artículos  10  y  11  del

decre{0 277 de 2017,  ya que a su juicio se cumplen  íntegramente los  requisitos  para la cQncesión  de

la  libertad  condicionada  de  su  defendido,  como  son,   primero  efectivamente  fue  integran{e  de  las

FARC EP;  la condena  antes  mencionada,  señalan que fueron  cometidas durante y con  ocasión  de la

pertenencia   al   grupo   armado   FARC   EP;   tercero,   se  le   priva   de   la   libertad   desde  el   día  06   de

septiembre de 2002;  cuarto,  supera  ampliamente  los  cinco años  privado de  la  liber{ad;  Ias  conductas

punibles  por las cuales fue condenado se cometieron  antes del  1  de diciembre de 2016, es decjr,  con

anterioridad  a  la suscripción  del  acuerdo final  para  la  paz;  aportó el  acta de compromiso de que trata

el artículo 14 del decreto 277 de 2017.
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Récord  00:33:20:  Fiscal:  no  existe  ninguna  objeción  por  parte  de  la  fiscalía,  para

las pretensiones de los abogados que regentan  la defensa de los  postulados, quien

favor tanto la conexid`ad  de las sentencias que obran  en su  contra en  ia jurisdicción

que de las investigaciones que están en curso,  como también  las investigaciones o 1

cuales  se  les  ha  formulado  imputación  y se  ha  radicado  escrito  de  aóusación  en  s

que se acceda  a

s  predican  en su

ordinaria,  al  igua[

s hechos por los

u  contra,  en  esta

FARC EP.

refiriéndose al  auto  por medio del  cual  se redimen  penas  y se concede  liber{ad  con

resulta  supremamente  importante  para  efectos  de  establecer esa  temporalidad  qu€

35 de la ley 1820 de 2016.  Solicita por parte de la sala se verifique la presencia del d

También  lo relacionado con  la copia de la cartilla biográfica,  que tiene fecha de impr

icionada,  io  cual

exige  el  artículo

cumento'

sión del día 2 de
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junio de 2017,  que salvo  mejor criterio,  Ia  misma  no se allana  a  1o establecido en  el  decreto 3002  del

año  1997,  expedido  por el  presidente  la  República,  en  su  ar{ículo  primero,  por cuanto  no cumple con

los  requisitos,  es  decir,  no se condensa  lo que consideramos  ha debido obrar en  la cartilla  biográfica,

relacionada  con   las  diferentes  anotaciones  y  la  acumulación  jurídica  de  penas.   Llama  la  atención

frente a la autenticidad de los documen{os aportados en  la carpeta del referido poS{ulado.

Respec{o  del  resto  de  los  postulados,  no  presenta  observaciones  frente  al  doble  propósito  de  la

dec!aratoria de conexidad y la concesión de la libertad condicionada,  reiterando en  la no aplicación  en

estricta exégesis del artículo 22 del decreto 277 de 2017,

Récord  00:46:08:  doctor  Francisco  lván  Muñoz  Correa,  en  representación  de  la  bancada  de

defensores   públicos   de   víctimas:   no   presentan   objeciones   y   en   su   lugar   coadyuvan   las

pretensiones de los abogados de los  postulados,  al  igual que la solicitud que hace el  Procurador en el

sentido  de  no  suspender  el  proceso  de justicia  y  paz,  en  pro  de  los  derechos  de  las  víctimas  a  la

verdad,  reparación, justicia y no repetición.

Magistrados:  se  fija  e!  día  martes  25  de julio  a  las  14:00  horas,  como  fecha  para  la  lectura  de  la

decisión correspondiente

DIA 25/07/2017
SES]ON BR]MER#

Hora de  inicio  14:15  ht

Culminada la presentación  de las  par{es,  procede el  ponente a dar lectura de la decisión concerniente

con  la solicitud de libertad condicionada de pos{ulados.

El  cuerpo  de  la  decisión,  comprende  acápites  como  el  de  identidad  de  los  postulados  y su  situación

jurídica  tanto  en  la  justicia  ordinaria  como  en  Justicia  y  Paz,   asimismo,   las  intervenciones  de  las

partes  dentro de  la  audiencia  de sustentacíón  de  la solicitud  de  libertad,  la compe{encia que  le asiste

a la Sala en  el  presente asunto,  el tema de la libertad  condicionada  propia de la  Ley  1820 de 2016,  a

los  ex  miembros  de  las  FARC-EP,  hoy  postulados  a  la  Ley  975  de  2005,  al  igual  que  el  caso  en

concreto y lo resuelto por la Sala, estos dos últimos de los que se extraen apartes relevantes
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"(.„) SOBRE LA CONEXIDAD.

Por   disposición    legislativa,    es   imperativo   que   previa   a    la   concesión   de   la ibertad
Condicionada  se decrete  la conexidad  respecto de  las investigaciones o condenas emitidas

por  las  conductas  punibles  que  se  hayan  cometido  por  causa,  con  ocasión  o  en relación

directa,  bien  i.ndirecta  con  confljcto  armado,  derivadas de  la  pertenencia  del  petenteal grupo

insurrecto de las FARC-EP,

Ello,  conforme  al  ariículo  11-a del  Decreto  277  de 2017,  donde  se  prescribe que:  "Ioscasos,Iaaudienciasereali.zarádentrodeloscinco(5)díassigui.entesalaradid,lasolicituddelibertadcondi`cionada.Enella,elFiscal,eli.nteresadoolasolicitarán,paralosfinesdelaliberiadcondicionada,queelfuncionariocompetentedecretelaconexidad",Asuvez,elparágrafo3°delanormaencita,dque"Laconexidad,paralosfinesdelalibertadcondicionada,sedecretarápo

!Í#a;,
de  control  de  garantías  o  de  conocimiento,  según  el  caso  y  de  conformidad  con  lo

previsto   en   las   disposiciones   anteriores,   con   independencia   del   estado| de   las
diligencias    respectivas.    Para    ese    especifico    evento    se    entenderá    prorrobada    la

competencia por razón de todos los factores, en especial, Ios factores objetivo y territLaconsideraciónpreliminarsobrelaconexidadesdeterminanteparareabrial„.llizar   un

pronunciamiento de fondo  respecto  a  una  solicitud  de libertad  condicionada,  máximé,  si este
Ilegara  a  ser  positiva,  lo  cual  ha  sido  confirmado  por  la  H.  Corie  SLiprema  de  Jusfticia  que

sobre el part.icular arguyó:

"(...)  la  secuencia  lógica  procesal  imponía  como  primer tópico  a  debatir y  riatinentea.laconexidad,conbaseenlastareasderecopilacióninformativaacargo
solver eldelente

•i..'''-'.i._.i.i'..'i.'....i''i'..'`'''-`.''.'..''.....i.'..'.'.'-i--.'i'i.'i..'.`.''...

las decisiones proferidas, en caso dado.(...)resuuestoindisensable      ara   su   concesión   es   definir   la

Dosiblecuentra'cipaciónirectaoadoenentala
Cegn£2f!dadl!eJas±£Í!uaciones por conductas al maraen de la lev en aue se e
i!mn!l£ado±!±9!1£líaníí±e, constatando si se trata o no de actos cometidos Dor su Dart

djf9±a__o  indirecta  en  el  conflicto  armado:  por  causa.  con  ocasión  o  en  relación
i!Pdj±eBíaign±!mjsmo:±dada  su  perienencia  o  colaboración  con  el  ciruDo  ar,
r[§b§Jj§p." Subrayas de la Sala.

\     Con   miras   a   resolver  sobre  el   punto   de   la  conexidad,   la   Sala   se  tendrá  en  c

información aportada por la representante del ente acusador en diligencia surtida par\ ese fin,Circuito

examinando caso por caso si se cumple lo normativamente concebido.a.FermínAntoniocanocardona

La  sentencia  condenatoria  N°  18  proferida  el  26/09/2009  por el  Juzgado  Penal  del

Especializado    de     Manizales     consignó    que    ``El     14    de     octubre    de     2006, siendo

aproximadamente  la  01.00  de  la tarde guerrilleros  del frente  47  de  las  FARC,  diero muerie
violenta,  con  arma  de  fuego  de  largo  alcance -fusil-  al  Alcalde  del  Municipio  de  Mbrulanda
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(Caldas)   RIGOBERTO   CASTAÑO   TOVAR ...   Ayudados   por   la   .informac.ión   legalmente

obtenida  por la  Policia  Judicial,  el desmovilizado  Marco  Fidel  Giraldo Torres  ,..  identificó  a el

señor  FERMIN   CANO   CARDONA  alias  ``TOMAS"   como   la   persona  que   pariicipó  en   los

hechos"'

De  este  proveído  judicial,  se  deprende  sin  asomo  de  duda  alguna,  que  el  hecho  delictivo

materia de la misma, fue perpetrado por Fermín Antonio Cano Cardona por su perienencia

a la subversión de  las FARC-EP y en desarrollo del conflicto armado que protagonizaban, de

manera que es objeto de conexidad.  Igual consiqeración se hace respecto de los hechos que

le  han  s.ido  imputados en  el  proceso  regido  bajo el  .imperio de  la  Ley 975 de  2005,  pues es

evidente  que  ellos  lo  fueron  por  causa,  con  ocasi.ón  o  en  razón  del  conflcto  armado  que

fraguaba la rebelión a la que pertenecia desde que tenia 16 años de edad,

En  consonancia  con  la  petición  de  la  defensa  de  decretar  la  conexidad  de  las  conductas,

misma que fue avalada por los demás sujetos procesales, esta Sala ?onsidera que en el caso

sub  lite  se configuran  los apotegmas del  ariículo 23,  literales  a),  b)  j c)  de  la  Ley 1820/2016,

pues  se tratan  de  hechos  punibles  "relacionados  con  el  desarrollo  de  la  rebelión  cometidos
con ocasión del conflicto armado" , ``delitos en los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el

Estado  y  su  régimen  constitucional  vigente"  y  se  trataron  de  conductas  ">dirigidas  a  facilitar,

apoyar, financiar u ocultar el desarrollo de la rebelión", por lo cual es procedente acceder a tal

pedimento.

Ante el convencimiento de ello,  Ia  Sala  DECRETA la CONEXIDAD de  los hechos procesados

en la causa de Rad. N° 2006 00327 00, donde el Juzgado Penal del Circuito Especializado

de  Manizales -Caldas,  profirió la Sentencia condenatoria  N°  18,  de fecha veint.iséis (26) de

enero de  2009,  por el  por el delito de  homicidio agravado de  Rigoberto  Castaño Tovar,  en

hechos del  14/10/2006 en  Marulanda-Caldas;  con  los  hechos  del  proceso  de Justicia y

P±azL     de      Rad.     11      001      6000     253     2009     83801      -acumualdo     a     la     causa

11,001.60.00253.2008.83435 seguida en  contra  Elda  Neyis  Mosquera  García,  alias ``Karina o

la   Negra-,  donde  se  le  han  imputado  los  punibles  de   Rebelión  -en   la  temporalidad  de

05/11/2000,    fecha    en    la   que   cumple   la   mayoría   de   edad,    hasta   el    12/09/2008-   y

Reclutamiento ilícito de Bersaida Quinchía Berrio,  hechos del 18/08/2002, en la vereda San

Andrés, municipio de  Nariño-Antioquia.

b.    William cartagena Flórez

Se   supo   a   través   de   las   sentencias   condenatorias   emitidas   en   contra   del   postulado

Cartagena   Flórez  en   la  just.icia  ord.inaria,   que   los  hechos  que   allí   se   punieron,   fueron

conductas delictuales desplegadas por el mismo, como militante de una facción de las FARC-

EP, y en desarrollo franco del conflicío armado del cual hacía parte de forma directa,

Aluden las providencias judiciales que: "Se conoció que esa fue una actividad conjunta de los

grupos  del  EPL  y  las  FARC que  operan  en  ese  sector territorial  de. la  Nación  y  que  estuvo
liderada por alias "GABRIEL" comandante del  primero de ellos y de alias "RUBIN  0 MORRO"

comandante de  la columna Aurelio  Rodríguez de  las  FARC,  quién  operó  acompañado por el

segundo  al  mando,  alias  `lvAN  0  GAFAS"  "el  despacho  no  le queda  el  menor resquicio  de

duda en el sentido que,  Ios señores JHON JAIRO RAMOS  RAMOS y WILLIAM CARTAGENA

FLÓREZ   en   su   calidad   de   integrantes   de   los   grupos   subve;sivos`  ELN   y   FARC-EP,

respectivamente,   y  que   incursionan   en   forma   violenta   el   17   de   diciembre   del   2005   al

corregimiento de San  Marino, consumaron la conducta punible examinada''.
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Ora,  en  lo  atinente  a  las  investigaciones  que  el  ente  acusador  puso  de  presente

trámite, dígase que conforme a la fecha de los hechos, se cree que dichas investiga

han rituado bajo el imperio de la Ley 600/2000, de modo que  para decidir sobre la c

previa  a  la  liberiad  condicionada,  concierne  acudir  a  las  previsiones  del  ariículo
Decreto 277. de 2017 que reza:

"Procedimiento para las actuaciones sometidas a la Ley 600 de 2000:

1.   La   persona   interesada   solicitará   por  sí   misma   o   a  través   de   la   defensa,1¿

condicionada de que trata el artículo 35 de la Ley 1820 de 2016,  al Fiscal Delegado q

asignado  el  asunto  en  el  cual  esté  afectado  con  medida  de  aseguramiento  pri

Iiberiad, o a cualquiera de ellos si estuviera afec+ado por varias de las anteriores me

2.  En el evento de que la persona privada de la libertad esté investigada o indiciada

actuaciones,  Io  informará  al  Fiscal  competente  según  lo  establecido  en  el  i.nciso

quien  verifi.cará  de  inmediato  dicha  circunstancia,  establecerá  el  estado  de  cada  u
actuaciones y la autoridad que las tiene a cargo, en investigación o juzgamiento,

Recibida la solicitud,  el  Fiscal  respectivo,  en todo caso,  consultará en  las bases de

actuaciones adelantadas contra peticionario y verificará que se trate de una de las p

que   se   hace   referencia   en   los   supuestos   antes   descritos.   Verificados   los
establecidos en  la Ley 1820 de 2016 y por este  Decreto,  el  Fiscal  Delegado comp€

tenga  asignado  el  asunto  en  cual  está  afectado  con  medida  aseguramiento

libertad, procederá así:

a)    De establecer que todas las actuaciones se encuentran en  investigación  previa o im

el   Fiscal   Delegado  que  tenga  asignado  el  asunto  en  el  cual  el  posible  benefici

afectado  con  medida  de  aseguramiento  privativa  de  la  libertad,  las  solicitará  y  as

dirección de manera conjunta respecto de él.  El en quien quede así  radicada la com

decretará la conexidad y decidirá en la misma providencia sobre la liberiad condicion

b)    De establecer que alguna o algunas de las acíuaciones se encuentran en investigaci

en  este
iones se

nexidad

11-b   del

libertad

L,e tenga

va  de  la

]as.

n varias

anterior,

a de  las

atos las

n Prevla

o  instrucción  y  otra  u  otras  con  acusación  en  firme,  el  Fiscal  que  esté  actuandtp  en  las

diligencias  en  las  que  el  posible  beneficiario  esté  privado  de  la  libertad,  solicitará

conocimiento   a  disposición  de  quien  éste  se  encuentre,   que  requiera  de  los

judiciales   la   remisión   de   las   correspondientes   diligencias   para   efectos   de   d
conexidad  y,  en  forma  simultánea,  presentará  la  solicitud  de  libertad  acompañ

sopories correspond ientes.

retar   la

adia  de  los

El   funcionario   de   conocimiento,   una   vez   recibidas   las   otras   actuaciones,   dec

conexidad  y  resolverá  sobre  la  petición  de  libertad  condicionada  en  la  misma  i

motivada y susceptible de  los recursos ordinarios,  que se tramitarán y resolverán

conjunta,  („.)."

Descendidos  al  caso  en  concreto,  verifica  la  Sala  que  la  señora  Fiscal  delegada

causa,  una  vez  recibida  la  petición  de  libertad  condicionada  de  William  Cartage

siendo competente para ello, toda vez que tiene asignado el asunto por el cual el m

está   afectado   con   medida   privativa   de   la   libertad,   consultó   en   las   bases   de

actLiaciones qLie  se  adelantan  contra el  postulado,  reporiando  las  investigaciones

C0nocen.

etará   la

•te  esta

Flórez,

onado

os  las

yase
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Para  el  caso  sub  lite,  resulta  aporpiado  acudir al  literal  b)  de  la  norma  en  cita,  como  qui.era

cíue existen dos investigaciones Por Cuenta de la Fiscalía 1 oo Especializada - unidád de DH y

DIH de la ciudad de Bogotá, y demas de ello, por cuenta de esta causa se presentó escrito de

acusación,    donde    ya    se   formularon    los   cargos    respectivos;    implicando    ello    que    la

representante   del   ente   acusador  en   este   proceso,   a   la   par  de   la   solicitud   de   libertad

condicionada debió instar a esta Sala a fin de que se requiriera a la mencionada Fiscalía para

que remitiera las diligencias a efectos de decretar la conexidad, empero ello no se hizo,

Sin   embargo,   el   Despacho  98   DINAC  arrimó  el  oficio  de  julio  dicienueve  (19)   de  2017

emanado de esa Fiscalía a su colega 100 Especializada,  Ias capturas de pantalla del sistema

donde   se   registra   la   investigación,   registro   SIJYP   655904   diligenciado   el   11/05/2917   y

Resolución del 04/10/2016 emanada por esa Fiscalía de la unidad de DH y DIH,  mediante los

cuales  se  da  cuenta  de  las  anunciadas  investi.gaciones,  se  enucian  los  delitos,  radicados,

víctimas,  se  entrevén  los  hechos  y  se  hace  alusión  al  estado  de  las  mismas.  Para  esta

Magistratura esos documentos otorga  los datos suficientes para tomar una  decisión  como  lo

que ahora se procura,  máxi.me cuando estamos frente a la concesión de un derecho, como lo
es  el  de  la  liberiad;   de  tal  suerie  que  ante  la  información  que  se  posee,   se  entenderá

subsanada   esta   omisión,   pues  es  facíl   colegir  que   los   hechos   allí   investigaods,   fueron

perpetrados  por causa,  en  relación  o  por  razón  del  conflicto  armado  interno  y  por quienes
fueran militantes de las FARC-EP;  no si.n antes adveriir, que se instará a esa Fiscalía para la

remisión  respectiva de  esas diligencias,  a fin  de  que  la  mismas hagan  parte  integral  de  esta

actuación, conforme lo ordena la norma transcrita.

Por lo anterior,  la Sala DECRETA la CONEXIDAD de los hechos sentericiados en el proceso

de   Rad.   66001   3107  001   2010  00007  00,  seguido  en  el  Juzgado   Penal   del   Circuito

Especializado Adjunto de Pereira, donde se profirió   sentenc.ia condenatoria, calendada el

01/09/2010,  por  los  delitos  de  Homicidio  agravado  de  Hoover  Rivera  Duque,  Julio  Cesar

Samper  Silvera,  Wilson  Ramirez,  Oscar Julian  García  Marín,  Mariano  Oriiz  Jurado,  Carlos

Mauricio López Álzate y José Aldober Arias Echeverri y Rebelión,  hechos del 21/07/2003 en

la vereda La Estrella,  Guatica-Risaralda; donde se le impuso una pena de 24 años de prisión

y multa de 67.2 s.ml.m.v.;  Rad. 20110002100, tramitado en el Juzgado Penal del Circuito
Especializado  de  Chocó,  el  cual  cuenta  con  sentencia  condenatoria  anticipada  N°  001,

proferida  el  10/06/2011,  por  los  delitos  de  Homicidio  agravado  de  Carlos  Alberto  Pavón
Romero,  Arbey  Orlando  Ospina  Pulgarín,  Jhon  Fredy  Jaramillo,  John  Jairo  LÓpez  Puerta,

Wilmar Estid Gallego Franco,  Raúl Esteban Pérez Cárdenas,  Predro Felipe Guarín Guzmán y

Milber  Vélez  Amarilles;  Lesiones  personales  agravadas  de  Franklin  Arbey  Olarte  Sosa;

Hurto simple agravado, Lesiones personales en persona protegida de Mariha Mosquera
Palacios,  Saulo  Mena Zapata,  Juan  Pablo  Lloreda  Rentería  y Silvia  Lorena  Mena `Mosquera;

Terrori.smo   y   Toma   de   Rehenes,   hechos   del   16/12/2005,   con   ocasión   a   la   toma   al

corregimiento    de    San    Marino,    municipio   de    Bagadó-Chocó;    el Proceso   Rad.
adelantado   por  la   Fiscalía   100   de   Bogotá,   adscrita   a   la   Unidad   Nacional   de   Derechos

Humanos,  por  los delitos de  homicidio en  persona  protegida  de  Gloria  Consuelo  Melchor

Fernández,  hechos del  16/07/2004 en  Riosucio-Chocó; Proceso Rad. adelantado  por

la  Fiscalía  100  de  Bogotá,  adscrita  a  la  Unidad  Nacional  de  Derechos  Humanos,  por  los

del.itos  de  homicidio  de  Maria  Balbina  Andica,  Luz  Dary  Gutierrez  y  Daiel  Angel  Alarcon,

hechos  del  18/12/2000  en  el  resguardo  indígena  de  San  Lorenzo,  municipio  de  Riosucio-

Caldas;  con  los  hechos  del  proceso  de  Justicia  v  Paz,  de  Rad.11  001  6000  253  2013

84928  -acumualdo  a  la  causa  11.001,60,00253.2008.83435  segui.da  en  contra  Elda  Neyis

Mosquera García,  alias "Karina o la Negra~, donde se han  imputado los punibles de Rebelión
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:en  la temporalidad  del  21107/2003  hasta  el  27/12/2007-;  Toma  de  rehene
con tratos inhumanos y degradantes y experimentos biológicos en  pers
de Jair Mosquera  Lozano,  en  hechos del  12/08/1998,  cometidos en  Mutatá-A

á

urso

9,'da
Oma

nde   rehenes   en   concurso   con   tratos   inhumanos   y   degradantes   y
biológicos en  persona protegida de  Henry Díaz Fabra,  en hechos del 14/0

Antioquia;   Toma   de   rehenes   en   concurso  con   tratos   inhumanos   y

experimentos  biológ.icos  en  persona  protegida  de  Francisco  Javier  Hern

hechos  del   041/08/1998,   Mutatá-Antioquia;   Reclutamiento ilícito  de    Edwi

Lopera,   hechos   de   marzo   de   2000,   Peque-   Antioquia;   Aborto   sin   con

reclutamiento  ilícito de Adriana  María  Guapacha,  hechos del  21/09/1999,

Reclutamiento   ilícito   de   Libardo   de   Jesús   Blandón   Torres,   hechos   d

corregimiento   Belén   de   Bajirá,   Riosuci'o-  Chocó;   Reclutamiento   ilícito  de

Vanegas   Jiménez,   hechos   de   septiembre   de   1993,   corregimiento   San   J

Antioquia;  Reclutamiento ilícito de  Fabián de Jesús Avendaño Graciano,  he

de    2000,    corregimiento    Camparrusia,    Dabeiba-Antioquia;    y    Reclutamie

Alexandra Arias Torres, hechos de 19/04/2000, corregimiento Chamí,  Mistrató-

c.    Roberio Montes vallejo

Lo propio  hace  la Sala con el postulado  Montes Vallejo, y una vez revisada

documentación  allegada  por  la  Fi.scalía  de  la  causa  en  vi'sta  pública,   se  concluy

ir:ai

tatá-

esy
rr,.os,'

Valle

foy
/das'.

989,

Onso

a
brero

'Óny

que  el

proceso  desarrollado  en  sede de justi.cia ordi`naria,  y específicamente  los  hechos que  allí  se
castigaron,   guardan  correspondencia  diáfana  entre  su  comisión  como  apoyo

rebelión  de  la  cLial  era  parte  el  postulado,  y  ello  se  colige,  de  su  evidente  perie

co  a  la

encia  al

Frente 5° de las FARC -EP, desprendiéndose ademas, que esos delitos fueron pe/petrados

Ññiii

r causaantes de la entrada en vigencia del AFP -primero de diciembre de 2016-, en razón,

o en relación directa con el conflicto armado, en el cual pariicipaba Roberio Montes Vallejo.

Precisamente  relata  la  sentencia  condenatoria  de  novi.embre  veintiuno  (21)  de que'.

conductas, eran personas que oficiaban al interior del V frente de las FARC, en su
`milicias  bolivarianas',  grupo  este  declarado  en  rebeldia  contra  el  establecimiento,

es sabido  han  pretendido,  mediante el  uso de  las armas,  derrocar al  Gobierno  Na

suprimir o  modificar el régimen constitucional vigente (.„)  se hallaba adscrito a  las

igual que  ...  alias el Gallo, que responde al nombre de Roberio Montes".

fá,cción de

b/'en

nal,  y/O

ícias,  al

LR°osbaen%or'°Mr:Sntde¡schv°as;,edjaonccou:notam;,:a/natec°dme';:ósnFdAeRmc:É3/,eys¡c:Jaursat%enptee:a:ensdpe°sra'irao#oe::¡

conflicto armado, donde el postulado se enfilaba en las huestes de la rebelión.

Conforme a ello,  la Sala  DECRETA LA CONEXIDAD de los hechos objeto del procebo penal

de Rad. 05000 3107 02 2000 0120 00, el cual cuenta con sentencia condenatoria

02, de fecha veintiuno (21) de noviembre de 2002,  proferida por el Juzgado Segum

de Circuito Especializado de Antioquia, por los delitos de Homicidio Agravado d

Salas  Murillo,  Segundo  Manuel  Muñoz Alarcón,  Luís Manuel  Correa  Martínez,  Aliri

Maya Rivera, Tomas Toscano Barrera,  lgnacio González Carrascal,  Hernando Enri

Tirado,   Gerardo  de  Jesús  García   Paniagua,   Miriam   Padilla   León,   Arnulfo   Higui

5-046-

Penal

Darcio

Jesús
Conde
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Cristino  Hinestroza  Moreno,  Tentativa  de  homicidio  y  Rebelión,   hechos  perpetrados  el

14/02/1996, conocidos como la masacre de `Osaka'; roceso de Justic.ia Paz de Rad.
1100160 00253  2009 83930 -acumualdo  a  la  causa  11.001.60,00253.2008.83435  seguida

en contra  Elda Neyis Mosquera García,  alias "Karina o la Negra-,  donde se han  imputado los

hechos  punibles  de  utilización  ilegal  de  uniformes  e  insign.ias -desde diciembre  de  1992

hasta agosto de  1998-;  Homicidio Agravado de  Fidel Antonio LÓpez Viche en concurso con

desplazamiento  forzado  de  Enerida  Mendoza  Alda,  Warne  Antonio  López  Viche  y  sus  7

hijos,  y Jesús William  LÓpez,  fecha  07/08/1995,  en  Carepa-Antioqui`a;  Homicidio Agravado

de   Blas   Solano   Suárez,   tentativa   de   homicidio   de   Manuel` Antonio   Solano   Suárez   y

desplazamiento  forzado  de  Ángel  María  Sola  Suárez  y  Manuel  Antonio  Solano  Suárez,

hechos  del  26/02/1994,  en  el  mismo  municipio;  Homicidio  Agravado  de  Hilaria  Machado

Romero y Eduardo  Erique Arroyo,  hechos del  13/03/1995 Ejusdem;  Homicidio Agravado de

Luis  Aminta   Gonzales  Quintero,   hechos  del   19/11/1994  en   Carepa-Antioquia;   Homicidio

Agravado de Mario de Jesús Ruíz Acosta, hechos del 23/06/1994 Ejusdem.

da    Abelardo Montes suárez

Una  vez  examinada  la  información  y  documentación  allegada  por  la  Fiscalía  del  trámite  en

vista pública desarrollada para este fin,  la Sala puede constatar que la causa que se reporta

en   sede   de  justicia   ordinaria,   el   cual   culmi.nó   con   sentencia   de   condena,   guarda,   sin

equívocos, correspondencia diáfana entre los hechos punibles allí castigados y la comisión de

Jos mismos como desarrollo a  la rebelión de  la cual era  parte el  postulado Abelardo Montes

Suárez,  y  ello  se  colige,  de  su  indudable  pertenencia  a  la  subversión  de  las  FARC -  EP

desde  que  era  incluso,   un  menor  de  edad,   Aunado  a  ello,   las  di.versas  versiones  libres

rendidas  por  el  postulado  en  el  proceso  de  Justicia  y  Paz,  dan  cuenta  que  sus  acciones

delictivas estuvieron conexas al despliegue del delito político,  y visiblemente,  al desarrollo del

conflicto que figuraba.

Precisamente,  indicó  la  sentencia  condenatoria  emitida  por  el  Juzgado  Penal  del  Circuito

Especializado de Manizales -Caldas que:

"..,  Estas  manifestaciones  de  los  ex  -compañeros  de  filas  de  los  encartados  (Pantera,

Caliche,  Garra Seca,  Carmenza, Dayana,  Esquirla) se advierie que tanto los alías de Michín y

Pillamera -los acusados- estuvi`eron  haciendo parte de  los hombres que  realizaron  la toma a

la población de Monte Bonito''; "En el caso sub examine quedo (sic) probado fehacientemente

que el  pasado  4 de  marzo de  2006,  la estación  de  Policía del  corregimiento de  Montebonito
Caldas,  fue  objeto  de  un  atentado  terrorista  perpetrado  por  las  FARC,  concretamente  el

Frente 47 con colaboración con el Frente 9°''.

Si  a  ello  se  suma  que,  esos  delitos fueron  perpetrados  antes  de  la  entrada  en  vigencia del

AFP  -primero  de  diciembre  de  2016-,  en  razón,  por  causa  o  en  relación  con  el  conflicto

armado en el cual participaba directamente el postulado Montes Suárez, como consecuencia

de su  militancia a las FARC-EP, es razón más que suficiente para que la Sala DECRETE LA

CONEXIDAD de los hechos condenados en el proceso de Rad. 17001  60 00 060 2006 00340

00,  donde  se  reporta  la  Sentencia  N°  046 de fecha  veintitrés  (23)  de junio  de  2009,  por los

delitos de Homicidio en persona protegida de José Luís Valenc.ia Mariínez, Caílos Eduardo

Valencia  Blandón  y  María  Dora  Mariínez Martínez,  Homicidio agravado de  Melbin  Darlinton

Giraldo  Manco,  Lesiones  personales  con  fines  terroristas  de  Claudia  Patricia  Valencia,

Ramón  Eliecer  Giraldo,  Gladis  Marina  Blandón  Blandón,  Fernando  Valencia  Mariínez,  Jhon

Deiner  Pérez  Sánchez,   Cesar  Augusto   Galeano   Giraldo,   Wilder  Fabián   Caicedo   Rivera,
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Alejandra  Rodríguez  Angulo,  Luis Alberto  Saldarriaga y  Olvedis  López  LÓpez y Ter,

por  la  toma  al  corregi.miento  de  `Montebonito',  municipio  de  Marulanda-Caldas,  he
cuatro     (04)     de     marzo     2006; con     el roceso     de     Justicia Pazd
11.001.60.00253.2009.83890 -acumulado  al  Rad.  Rad.11.001.60.00253.2008.8343

se le imputaron los punibles de Rebelión -en la temporalidad del 06/06/2000, fecha

cumplió  la  mayoría  de  edad,  hasta  el  19/05/2008-;  Homicidio  en  persona  prot

concurso con hurio calificado y agravado de Hernando de Jesús Valencia Ocampi

del  10/03/2000, en Sonsón-Antioquia.

e.    Jaidervargas Graciano

Con  lo  que  se  dijo  en  foro  oral  efectuado  para  los  fines  de  la  conexidad  y  de  1

condicionada,  la  Magistratura  infiere  razonablemente  que  los  hechos  por  los  cu

Orlsmo,

hos  del

Rad.
-,  donde

n  la que

gida  en
hechos

Iibertad

s  se  le

de las FARC - EP.  lgualmente,  se puede concluir que esos delitos fueron  perpetr,ad\'os antes
de la entrada en vigencia del AFP -primero de diciembre de 2016-,  en razón,  por ca

relación directa con el conflicto armado, en el cual pariicipaba Vargas Graciano.

La sentencia condenatoria datada el 21/008/2009,  proferida en su contra dentro del

2006-00042, y la segunda instanci.a que la confirmó, dieron cuenta que los hechos m

la  misma,  se  derivaron  de  una  arremetida  violenta  del  grupo  FARC -  EP  en  contr,

comisión de funcionarios de la Fiscalía y Procuraduría, escoltados por miembros de

Nacional;  quienes  cumplían  diligencias  judici.ales.  Se  dijo  en  esa  ocasión  que

Higuita,  ciertamente, en dos ocasiones se refirió al procesado para incriminarlo en

delictivos  (...)  oportunidad  en  la  cual,  aparte  de  confesar su  militanci.a  en  el frente

FARC,  como  miliciano,  admitió  que  tras  su  entrega  a  la  autoridad  delató  a  su

Picolima'  para  que  se  le  capturara" ''los testimoni.os de  Dionisio  ,..  y Carlos  ...,  e

igualmente de las FARC, sus versiones tienen aquí algún mérito y valor,  pues ellos a

que fue "PICOLIMA"  uno  de  los autores materiales del  atentado terrorista contra la

judicial  "

Existiendo convencimiento del vínculo de tales hechos con lo que hoy es materia de

y  más  aún,  que  los  mismos  se  desplegaron  por  la  militancia  del  postulado  Jaide
Graciano  al  grupo  guerrillero  FARC-EP,  donde  cometió  los  punibles  que  se  le  a

desarrollo,  por  causa,  con  ocasión  y  en  relación  directa  con  el  conflicto  arma

indudablemente hizo parie;  Ia Sala DECRETA LA CONEXIDAD de los hechos co

investigados  en  los  procesos  de justicia  ordinaria,  de  radi.cado  2006-00042,  ad

Juzgado   Primero   Penal   del   Circuito   Especializado   de  Antioquia,   donde

sentencia condenatoria   el treinta y uno (31) de agosto de 2009,  por los delitos d

simple agravado de Roger de Jesús Jaraba Álvarez, Tentativa de Homicidio a
Miguel   Ángel   Palacio   Lemos,   Wilfredo   Núñez   Herrera,   Carlos   Enrique   Pizar

Eduardo Velásquez  Mármol,  Luis  Guillermo  Miranda  Dovio,  Leonardo  Cárcamo

Terrorismo, en hechos ocurridos el 02/03/2005 en Apariadó-Antioquía;  Rad. SIJ

adelantado por la Fiscalía 30 UNDES, por los deli.tos de Homicidio en persona p

Santa  lnés  y  sus  dos  menores  hijos,  en  hechos  cometidos  el  14/09/2004,  en
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Antioquia  -mismos  por  los  cuales  obra  imputación  en  el  proceso  de  Justicia  y  Paz-;  Rad.

SIJUF  1056325,  adelantado  por  la  Fiscalía  la  Especializada  de  Medellín,  por  el  delito  de

Homicidio   de   Luis   Norbey   Cardona   Cardona,   en   hechos   cometidos   el   06/11/2001,   en

Apartadó-Antioquia;  con  el  Droceso  de  Justicia  y  Paz de  Rad.11.001.60.00253.2013.84966,

donde  se  le  imputaron  los  hechos  punibles  de  Rebelión  -en  la  temporalidad  de  enero  de

1994  hasta  el  09/05/2005-;  Utilización  ilegal  de uniformes  e  insignias  en  concurso con

Utilización  ilícita  de  equipos  trasmisores  y  receptores  -desde  enero  de  1994  hasta  el
09/05/2005-,.  Homicidio en. persona  protegida de  Santa  lnés Jiménez,  Santiago y Zenaida

Jiménez -menores  de  edad-]  hechos  del  14/09/2004  en  zona  rural  de  Apariadó-Antioquía;

Homicidio  en   persona  protegida  de  Arturo  de  Jesús  Bailarin   Domicó,   Horacio  Bailarín

Domicó  y  Misael  Domicó,  hechos  del  06/12/2004  en  la  comunidad  indígena  de  Apariadó,

Iguadó Las Playas.

f.     Jesús Eduardo Martínez López

Contéste  con  la  petición  de  la  defensa  de  decretar la  conexidad  de  las  conductas,  revisada

lainformación que se allega a través de la Fiscalía, esta Sala considera que en el caso sub lite

se configuran  los apotegmas deí ariículo 23 de la  Ley 1820/2016,  y tal conclusión emana del

tramite que a lo largo de la causa de Justi.cia y Paz se ha surtido en contra del postulado y de

las   sentencias   condenaíorias   que   en   disfavor  suyo   se   han   proferido   en   la  jurisidicción

permanente,  las cuales afirmaron que:

"obran   los  testominios   de   los   señores   („.)   quienes  coinciden   en   afrimar  que   el   señor

Patarroyo  era  conocido  en  la  vereda  San  Alejandro  como  comandante  del  Frente  36 de  las

FARC,  menionando incluso que poriaba armas y uniforme camuflado",

Y es que vistas las sentencias de condena, elementos que fueron aporlados por la Fiscalía en

este  trámite,  es  diáfana  la  correspondencia  entre  los  hechos  punibles  allí  castigados  y  la

comisión de estos como apoyo a la rebelión de la cual era parte el postulado Jesús Eduardo

Martínez  López,  lo  cual  se  desprende  sin  mayor  bacilación,  de  su  perienencia  obvia  a  la

subversión  de  las  FARC -EP  desde  el  año  de  1993.  Ademas,  se  verifica  que  esos  delitos

fueron perpetrados antes de la entrada en vigencia del AFP -pri`mero de diciembre de 2016-,

en razón,  por causa o en  relación directa con el conflicto armado,  en el cual participaba alias
LE|kín, EI Ñato o Patarroyo',

Ahora,  en  respuesta al  reparo hecho por el Agente  Ministerial,  en cuanto a .que no encuentra

claridad   respecto   a   este   punto,   atendiendo   a   la   información   consignada   en   la   cartilla

biográfica de este postulado, la Magistratura responde que el estudio respectivo de conexidad

de   los   hechos,   no   se   hace   de   la   información   incipiente   registrada   en   el   mencionado

documento,  sino  de  las  providencia judiciales  que  condenaron  los  hechos  cometidos  por el

postulado Jesús Eduardo Martínez López como i'ntegrante de las FARC-EP y en desarrollo
de  la   Rebelión,   con  ocasión  al  conflicto  armado;   criterios  que  fulguran  evidentes  de  las

mencionadas sentencias y que fueron adosados a la respectiva documentación del postulado

Martínez López  en este trámite de libertad condi.cionada.

Recuérdese  que  el  artículo  11   del  Decreto  277  de  2017,  alude  que  el  Fiscal  que  tenga

asignado el asunto donde quien pretende la liberiad condicionada, se encuentre afectado con

medida de asegurami.ento privati.va de la liberiad, a fin de determinar todas las diligencias que

obren   en   disfavor  de   esa   persona   "consultara   en   las   bases   de   datos   las   actuaciones

adelantadas   en   contra   del   peticionario''.   EIlo   significa,   que   lo   consi.gnado   en   la   cariilla
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Que esa privación de la libertad haya sido "cuando menos" de cinco (5) años.

3     Que  la  persona  se encuentre en  alguno de  los supuestos  previstos en  los cánones  17  de  la

Ley 1820/2016 y 6° del Decreto reglamentario.

4     Y que haya adelantado el trámite del acta formal de compromiso prevista en el ariículo 14 del

Decreto.

5      Que se haya suriido el procedimiento descrito en los ariículos 11  y 12 del Decreto 277/2017.

Sub Judice, procede la Sala a efectuar la labor pertinente con cada postulado:

a. Fermín Antonio Cano Cardona

Este  postulado cuenta  con  medida de  aseguramiento  proferida  por el  Magistrado de  Control

de  Parantías  de  la  Sala  de  Justicia  y  Paz  de  la  ciudad  de  Bogotá,  el  veintiséis  (26)  de

noviembre  de  2014,  y en  virtud  de  la  cual,  se  encuentra  actualmente  privado  de  la  liberiad,

por  los  ilícitos  que  se  aludieron.  Así  mismo,  como  se  indicó  en  precedencia,  la  actuación
rituada en jurisdicción  ordinaria en  disfavor suyo,  así  como  la del  proceso de  Justicia y  Paz,

los _s_on  por conductas  punibles que  salvo  las enunciadas en  los  ar[ículos  15 y  16 de  la  Ley

1820 de 2016, no son amnistipbles de lure, lo que significa, que en consonancia con el canón

10°   del    Decreto   277   del   cursante   año,    pudiéndose   entonces,    decretarse   la   liberiad

condicionada.

Pese  a  que  la  medida de  aseguramiento es del  año  2014,  lo  cierto  es que  Fermín  Antonio

Cano Cardona,  se encuentra  privado de  la liberiad,  desde diciembre dieciséis (16)  de enero

2008, fecha en la que se reporta su captura; por lo se predica el cumplimiento del requisito de

temporalidad,  pues  se  encuentra  restringido  de  su  libre  locomoción  hace  más  de  cinco  (5)

años, que es el tiempo mínimo exigido por la norma.

Para esta Colegiatura, el postulado Cano Cardona está inmerso en los supuestos normativos

de  los  numerales  1°,  3° y 4° de  los  artículos  17  de  la  Ley  1820 de  2016 y  6° de  su  Decreto

reglamentario,  teniendo  por  demás  que  los  hechos  punibles  fueron  cometidos  antes  de  la

entrada   en   vigor  del   Acuerdo   Final   para   la   Paz,   el   postulado   es   nacional   colombiano,

procesado  en  este trámite  especial  de  Justicia  y  Paz  por su  pertenencia  a  las  FARC  EP,  lo
cual  se  desprende  sin  asomo de  duda,  entre  otros,  de  las diversas  manifestaciones hechas

por  el   postulado   a   lo   largo   de   la  causa  especial,   en   las  diligencias  de  versión   libre,   la
certificación expedida por el CODA el veintisiete (27) de noviembre de 2008; y de la actuación

que en su contra pesa en justicia permanente, precisamente por esta misma circunstancia.

A  lo  anterior,  se  debe  decir  que  una  vez  examinandos  los  documentos  que  respaldan  la

petición de liberiad  del  postulado Fermín Antonio Cano Cardona,  observa esta Sala qLie se
allega  el  Acta  Formal  de  Compromiso  N°  101501,  de  fecha  doce  (12)  de  junio  de  2017,

emanada  de   la   Secretaria  Ejecutiva  Transitoria  de   la  Jur.isdicc.ión   Especial   para   la   Paz,

debidamente  suscr.ita  en  la  parie  super.ior,   por  el  funcionario  de  ese  órgano,  misma  que

cumple   con   los   estándares   anunciados   por   doctor   Néstor   Raúl   Correa   Henao,   en   la

comunicación  001  del 07  de  abril de 2017;  documento exigido por el  parágrafo 2° del Ariículo

11  del Decreto 277/2017, y canon 14 del mismo cuerpo normativo.
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Como  punto final,  destáquese que el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  pun

pretende  Fermín Antonio Cano Cardona,  se  realizó conforme a lo mandado  por e
11  del  Decreto  277  de 2017,  pues la solicitud  fue  hecha  directamer)te  por el  interes¿

Ia Fiscalía Delegada por cuenta de quien está asignado el proceso por el cual el posflulado se
az-;  la

a  vista

nto en

encuentra  afectado con  medida de aseguramiento privativa de la libertad -Justicia

representante  del  ente  acusador solicitó  ante  esta  Magistratura  la  programación  i

pública respectiva, diligencia en la que puso de presente las actuaciones procesale

#Jrioa;ey,u`:
esta  sede  especial,  como  en jurisdicción  ordinaria,  aludiendo  el  estado  de  las

autoridad a cargo.  Sumado a ello, se instó por la conexidad de los hechos,  pedim

acogido favorablemente por esta Colegiatura,

Cp°e:,::ó:Cdae:apdo°stdu%noa;Zpaor;tt'aennteocs°emD°ECc°£SEeTCAueennc::::%'ey±::%Ícnaiqnuteo:;oS3:anaoc#eadradoan/aa,

82vO/201 6 yalias "Tomas o Alexander", Ia libertad condicionada del artículo 35 de la Ley

| 0° y siguientes del Decreto 277/2017.

b. William Cartagena Flórez

contra

Ia  Ley  1820  de  2016  y  6°  de  su  Decreto  reglamentario,  teniendo  además  que

punibles  fueron  cometidos  antes  de  la  entrada  en  vigor  del  Acuerdo  Final  para
nacional colombiano,  procesado en este trámite especial de Justicia y Paz por su pe

a  las  FARC  EP,   lo  cual  se  desprende  sin  asomo  de  duda,   entre  otros,   de  las

manifestaciones  hechas  por  el  postulado  a  lo  largo  de  la  causa  e.special,

expedida  por el  CODA  el  siete  (07)  de febrero  2008,  N°  1442-2008;  y  de  las

condena   emitidas   en   su   contra   en   jurisdicción   ordinaria,   precisamente   por

armadas guerrilleras en la cual pariicipó como miembro del grupo que victimario.

En  lo  que  al  requisto  formal  se  refiere,  entrevé  la  Sala  que  en  las  diligencias  alle

postulado William  Cartagena  Flórez arribó el  "Acta  Formal  de  Compromiso" suscr

por  el  Secretario  Ejecutivo  de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  identificada  c
101503,   de   fecha   diecisiete   (17)   de  junio   de   2017,.   la   cual   cumple   con   los  e

hechos

Paz,  es
enencia

versas
cación

ncias de

metidas

adas,  el
La  ante y

)n   el   NO

tándares
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anunciados por doctor Néstor Raúl Correa  Henao,  en  la comunicación 001  del 07 de abril de

2017; documento exigido por el parágrafo 2° del Ariículo 11  del  Decreto 277/2017, y canon  14

del mi.smo cuerpo normativo.

Finalmente,  se  comprueba  que  el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  punitivo  que

pretende Cartagena  Flórez,  se realizó conforme a lo mandado por el artículo  11  del  Decreto
277  de  2017,   por  lo  cual  se  desprende  que,  ante  el  cumplimiento  de  los  requerimientos

normativos,  la  Sala  acceda  a  lo  peticionado,  y  por tanto  se  DECRETE  en  favor de William

Cartagena  Flórez,  alias  "Iván",  LA  LIBERTAD  CONDICIONADA  del  artículo  35  de  la  Ley

1820/2016 y 10° y siguientes del Decreto 277/2017.

c. Roberto Montes Vallejo

El  mencionado cuenta  con  medida de  aseguramiento  proferida  por el  Magistrado de  Control

de Garantías de la Sala de Justicia y Paz de esta ciudad,  el seis (06)  de  mayo de 2013, y en

viriud de la cual, se encuentra actualmente privado de la libertad,  por los ilícitos mencionados.

Así   mismo,   como  se  aludió  en   precedencia,   Ia  actuación  que  se  reporta  en  jurisdicción

ordinaria  en  disfavor suyo  y  el  proceso  de  Justicia  y  Paz,  son  por  conductas  punibles  que

salvo las enunciadas en  los artículos  15 y 16 de la Ley 1820 de 2016,  no son  amnistiables de

lure,  Io  que  significa,  que  en  consonancia  con  el  canon  10° del  Decreto. 277 /2017,  respecto

de ellos, puede decretarse la liberiad condicionada.

La  privación  de  la  libertad  del  postulado,  se calenda desde  el  seis  (06)  de  septiembre  2002,

fecha en  la que fue capturado tal y como se narró en  la precedencia;  aspecto normativo que

sin  mayor discusión,  se cumple,  pues se superan  con creces los cinco  (5)  años exigidos por

la norma'

Aunado a lo dicho, encuentra esta Colegiatura que el postulado Roberto Montes Vallejo está

inmerso  en  los  supuestos  normativos  de  los  numerales  1°,  3°  y  4°  de  los  ariículos  17  de  la

Ley  1820  de  2016  y  6°  de  su  Decreto  reglamentario,  teniendo  además  que  los  hechos

punibles  fueron  cometidos  antes  de  la  entrada  en  vi.gor  del  Acuerdo  Fi.nal  para  la  Paz,  es
naci'onal colombiano,  procesado en este trámite especial de Justi'cia y Paz por su pertenencia

a  las  FARC  EP,   Io  cual  se  desprende  sin  asomo  de  duda,  entre  otros,  de  las  diversas

manifestaciones  hechas  por  el  postulado  a  lo  largo  de  la  causa  especi.al,  la  certificación

expedida  por el  CODA  el  once  (11)  de  mayo  de  2009;  y de  las  actuación  que  eri  su  contra

pesa en justicia permanente, precisamente por esta misma circunstancia.

Examinandos los documentos que respaldan el petitum de Roberio Montes Vallejo,  observa

esta  Sala  que  no  se  allega  el  Acta  Formal  de  Compromiso  exigida  por el  parágrafo  2°  del

Artículo  11   del  Decreto  277/2017,  y  canon  14  del  mismo  cuerpo  normativo.  Sin  embargo,

dígase   que   la   ausencia   de   este   documento,   no   es   óbice   para   ordenar   la   liberiad

condicionada,  y ello se desprende de lo previsto en el literal c)  del  artículo 12 del mencionado

Decreto  reglamentario,  según  el  cual  "Una  vez verificados  los  requisitos  establecidos  en  la

Ley  1820  de  2016 y en  este  Decreto,  el Juez competente ordenará  la  liberiad  condicionada]

que  se  hará efectiva siempre y cuando se encuentre suscrita el Acta de  comprom.iso de que
trata   el   ariículo   14   de   este   Decreto,   que   podrá   suscribirse   en   cualquier   momento   del

procedimiento.    En    caso    de    no    haber   sido    suscrita    ari_tes___d_e_ Qmdenarse    la    liberiad

condicionada,  la  resolución que  la ord_ene será también_Ü__oíif_i£ad_a___a__law_9_r[§Q!niapue eieróe  las

funciones transitorias de Secretario Eiecutivo de la Jurisdicción  Especial     para   la   Paz,   para

lo  de  su  competencia",
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Por lo  anterior,  y como quiera que el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  pun

pretende  Roberto  Montes Vallejo,  se  realizó conforme  a  lo  mandado  por el  ariícu
Decreto  277  de  2017,  la    Magistratura  procederá  conforme  a  lo  estatuido  en  la  no

viene de transcribirse;  por lo cual la Sala ORDENA la libertad condicionada en este

anotando   que   la   misma   se   materializará   una   vez   se   cuente   con   el   Acta

0

V0  qLle

11   del

aque

mento,

Eo;alde

de  la  liberiad,  por  los  ilícitos  mencionados,  Así  mismo,  como  se  aludió,  la  a

reporia  en  jurisdicción  ordiriaria  en  disfavor  suyo  y  el  proceso  de  Justicia  y  P

conductas punibles que salvo las enunciadas en los artículos 15 y 16 de la Ley

no  son  amnistiables  de  lure,   lo  que  significa,  que  en  consonancia  con  el  ca

Decreto 277 del cursante año, respecto de ellos, puede decretarse la libertad con

Su  privación de la libertad, se consigna desde el treinta (30)  de octubre de 2008

que  fue  capturado,  por  lo  cual,  se  predica  el  cumpl.imiento  del  requisito  de  t
exigido  por el ariículo 35 de la Ley 1820/2016 y canon  10 del  Decreto 277/2017,  pue

i'ndiscutiblemente,  Ios cinco (5) años que exigen las normas en mención.

Así  mismo,  encuentra  esta  Colegiatura  que  el  postulado  Abelardo  Montes  Suá

inmerso  en  los  sLipuestos  normativos  de  los  numerales  1°,  3° y  4° de  los  ariículos

Ley  1820  de  2016  y  6°  de  su   Decreto  reglamentario,  teniendo  además  que  lo

punibles  fueron  cometidos  antes  de  la  entrada  en  vigor  del  Acuerdo  Final  para
nacional colombiano,  procesado en este trámite especial de Justicia y Paz por su

S

ez  está
17  de  la

hechos

;:=:-::::-:::

Ón

a  las  FARC  EP,   lo  cual  se  desprende  sin  asomo  de  duda,  entre  otros,  de

manifestaciones  hechas  por  el  postulado  a  lo  largo  de  la  causa  especial,  Ia

expedida 'por el  CODA  el  veintiséis  (26)  de junio  2008,  N°  1442-2008;  y  de  la

condena   emitida   en   su   contra   en  jurisdicción   ordi.nari.a,   precisamente   por   un

guerri.llera en la cual participó como miembro del grupo que la perpetró.

En  las diligencias  allegadas  para el  propósito objeto de esta decisión,  el  postulado

Montes  Suárez  arrimó  el  "Acta  Formal  de  Compromiso"  suscrita  ante  y

Ejecutivo  de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  identificada  con  el  N°  101504

doce  (12)  de Junio de 2017;  Ia cual cumple con  los estándares anunciados por do

Raúl  Correa  Henao,  en  la comunicación  001  del  07  de abril  de  2017;  documento

el parágrafo 2° del Ariículo 11  del Decreto 277/2017, y canon 14 del mismo

rsión

Finalmente,  dígase  que  el  procedi.miento  para  el  acceso  al  beneficio  punitivo  que

Abelardo  Montes  Suárez,  se  realizó  conforme  a  lo mandado  por el  artículo  11  del

277 de 2017.

Lo   dicho,   tiene   como   consecuencia   que,   ante   el   cumplimiento   de   los   reque

normativos]  la Sala  acceda  a  lo  peticionado,  y por tanto se  DECRETE en.favor de

retende

Decreto

belardo



M  e  d  p  1   1   Í  ',

SALA DE JUSTICIA Y PAZ
Montes  Suárez,  alias  ""Michín,  Hermides  o  Uriel"  LA  LIBERTAD  CONDICIONADA  del

ariículo 35 de la Ley 1820/2016 y 10° y siguientes del Decreto 277/2017.

e. Jaider Vargas Graciano

El   postulado   Vargas   Graciano   cuenta   con   medida   de   aseguramiento   proferida   por  el

Magistrado de Control de Garantías de esta Sala, el veinte (20) de abril de 2017, en virtud de

la cual,  se  encuentra  actualmente  privado  de  la  liberiad,  por los  i.lícitos que  se  mencionaron

en el  respectivo aparie.  En el  mismo sentido,  las actuaciones que se reporian en jurisdicción

ordinaria  en  disfavor  suyo  y  el  proceso  de  Justicia  y  Paz,  son  por  conductas  punibles  que

salvo las enunciadas en los artículos 15 y 16 de la Ley 1820 de 2016,  no son amnistiables de

lure,  lo  que  representa,  que  en  consonancia  con  el  canon  10° del  Decreto  277  del  cursante

año, respecto de ellos, puede decretarse la liberiad condicionada.

Su privación de la libertad, se consigna desde el seis (06) de septiembre de 2005, fecha en la

que fue  capturado,  por lo  cual,  cumpliendo  así  el  requisito  objetivo  exigido  por el  ariículo  35
de la Ley 1820/2016 y canon  10 del Decreto 277/2017, pues se supera, con creces,  los cinco

(5)  años de privación de la locomoción, como lo exigen las normas en mención.

Vislumbra  la  Sala que el  postulado Jaider Vargas  Graciano está inmerso en  los supuestos

normativos de los numerales 1°,  3° y 4° de los ariículos 17 de la Ley 1820 de 2016 y 6° de su

Decreto  reglamentario, teniendo además que. los hechos punibles fueron cometidos antes de

la entrada en vigor del Acuerdo Final para la Paz, es nacional colombiano,  procesado en este

trámite especial de Justicia y Paz por su pertenencia a las FARC EP, lo cual se desprende sin

asomo   de   duda,   entre   otros,   de   las   diversas   manifestaciones   públicas   hechas   en   las

versiones  libres del  postulado a  lo largo de  la causa especial,  Ia cerii.ficación expedida por el

CODA el quince (15)  de junio 2005,  N°  1225-05;  y de la sentencia de condena emitida en su

contra   en  jurisdicción   ordinaria,   precisamente   por  una   arremetida   guerrillera   en   la   cual

participó como miembro del grupo alzado en armas.

Así mismo, en las diligencias allegadas para el propósito objeto de esta decisión, el postulado

Ja'ider  Vargas  Graciano  allegó  el  "Acía  Formal  de  Compromiso"  suscrita  ante  y  por  el

Secretario Ejecuti.vo de la Jurisdicción  Especial para la Paz,  identificada con el N°  101505,  de

fecha doce  (12)  de Junio de 2017;  la cual  cumple con  los estándares anunciados por doctor

Néstor  Raúl  Correa  Henao,  en  la  comunicación  001   del  07  de  abril  de  2017;  documento

exigido  por  el  parágrafo  2°  del  Ariículo  11   del  Decreto  277/2017,  y  canon   14  del  mismo

cuerpo normativo.

Como  punto  final,  se  verifica  que  el  procedimiento  para  el  acceso  al  bgneficio  punitivo  que

pretende Jaider Vargas  Graciano,  se  realizó  conforme  a  lo  mandado ~bor el  artículo  jl  del
Decreto 277 de 2017,

Resultado de este  análisis,  que se cumplen  con  las exigencias  hechas  por las normas de  la

materi.a  normativos,  Ia  Sala  acceda  a  lo  peticionado,  y  por tanto  se  DECRETE  en  favor de

Jaider  Vargas  Graciano,  alias  "Indio  o  Picolima"  LA  LIBERTAD  CONDICI0NADA  del

artículo 35 de la Ley 1820/2016 y 10° y siguientes del Decreto 27712017,

f.     Jesús Eduardo Martínez López

Para  el  caso  de  Jesús  Eduardo  Mariínez  López,  tenemos  que  cuenta  con  medida  de
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condicionada.  Las personas que estén  privadas de  la libertad  por delitos que no son objeto

de  la  amnistía  de  iure,  que  estén  vinculadas  a  varios  procesos  y/o  sentencias  cometidas

todas  en  el  marco  del  conflicto  armado,  serán  objeto  de  la  libertad  condicionada,  siempre  y

cuando  hayan  permanecido  cuando  menos  cinco  (5)  años  de  privación  efectiva  de  la
libertad por uno o varios procesos o sentencias vigentes, Además de lo anterior, deberán

cumplir los  demás  requisitos  para  acceder a  la  liberiad  condicionada  establecidos  en  la  Ley

1820 de 2016",  demostrando con ello que no ha lugar a otros requisitos de índole formal que

no se concibieron en el marco de esa legislación; con  lo que se despacha desfavorablemente

el reparo del señor procurador.

Continuando  con  el  análisis  de  los  requisitos  para  la  concesión  de  la  libertad  condicionada,

encuentra  esta  Colegiatura que el  postulado Jesús  Eduardo  Martínez  López está  inmerso

en  los supuestos  normativos de  los  numerales  1°,  3° y 4° de  los ariículos 17  de  la  Ley 1820

de 2016 y 6° dé su  Decreto  reglamentario,  teniendo además que  los hechos  punibles fueron

cometi.dos   antes   de   la   entrada   en   vigor   del   Acuerdo   Fi.nal   para   la   Paz,   es   nacional

colombiano,  procesado  en  este  trámite  especial  de  Justicia  y  Paz  por  su  perienencia  a  las

FARC   EP,   lo   cual   se   desprende   sin   asomo   de   duda,   entre   otros,   de   las   diversas

manifestaciones  hechas  por  el  postulado  a  lo  largo  de  la  causa  especial,  la  certificación

expedida  por  el  CODA  el  once  (11)  de  Febrero  2010,  N°  0008-10;  y  de  las  sentencias  de

condena emitidas en su contra en jurisdicción ordi'naria.

Así  mismo,  en  las diligencias allegadas para el propósito objeto de esta decisión,  el postulado

Jesús Eduardo  Mariínez López arrimó el ``Acta  Formal de  Compromiso" suscrita ante y por

el  Secretario  Ejecutivo de  la Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  identificada con el  N°  102880,

de  fecha  treinta  (30)  de  mayo  de  2017;  Ia  cual  cumple  con  los  estándares  anunciados  por

doctor   Néstor   Raúl   Correa   Henao,   en   la   comunicación   001    del   07   de   abril   de   2017;

documento  exigido  por el  parágrafo  2° del  Ariículo  11  del  Decreto  277/2017,  y canon  14 del

mismo cuerpo normativo.

Finalmente,  dígase  que  el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  puni.tivo  que  pretende

Martínez  López,  se  realizó  conforme  a  lo  mandado  por  el  artículo  11` del  Decreto  277  de

2017,  por lo cual, deviene que ante el cumplimiento de los requeri'mientos normativos,  la Sala

acceda  a  lo  peticionado,  y  por tanto  se  DECRETE  en  favor  de  Jesús  Eduardo  Mariínez

López,  alias  ""Elkín,  EI  Ñato o Patarroyo" LA LIBERTAD CONDICIONADA del  artículo 35

de la Ley 1820/2016 y 10° y siguientes del Decreto 277/2017.

CONSIDERACIONES COMUNES

1.  Sobre  los  hechos  respecto  de  los  cuales  se  decretó  la  conexidad,  hay  que  decir,  que  si

bien es cierlo el parágrafo del ariículo 23 de la Ley 1820/2016 excluye puntualmente algunos

de las conductas punibles que se le endilgan a los postulados en justicia  permanente y en el

proceso de Justicia y Paz,  también es cierio que el parágrafo del canon 35 Ejusdem es.claro
al  disponer  que  "Este  beneficio  no  se  aplicará  a  las  personas  privadas  de  la  libertad  por

condenas  o  procesos  por  delitos  que  en  el  momento  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley  de

Amnistía,  no  les  permita  la  aplicación  de  amnist`ia  de  iure,  salvo  ciue  ácrediten  aue  han

permanecido  cuari_d_9_niu2!nos  5  aüo2s_p_rivados  de  la  libertad  por  esos  hechos  v  se
adelante el  trámite  del  acta",  reauisito aue sin  duda alauna  se  encuentra  acreditado en  el

',  requisito  que  sin  duda  alguna  se  encuentra  acreditado  en  el
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caso  de   los  postulados  petentes,   i.mplicando  entonces,   que  sea   procedente  deretar   la

conexidad respecto de hechos ilícitos, tal y como se efectúo en precedencia.2.Téngaseencuentaquelaslibertadesconcedidasenesteproveído,deacuerdo a3°delDecretoreglamentario277de2017,secumplirándemanerainmedia

1,1  ariículo•a,salvo

aquellas  cuya  materialización  pende  del  cumplimiento  del  requisito  exigido  por el  aftículo  14

Ejusdem,  esto  es,  Ia  suscripción  del .acta  formal  de  compromiso  ante  y  por  el  secretario

Ejecutivo `de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  como  es  el  caso  del  postulado Roberio

Montes Vallejo.

:¿upn:zsoennotrceo:ne¡fuanri:;ou:oa:,6endteoí,Paecvr,eg:;an2c7,7a¡2doe]7ásh::tearitaadn:3,qaujeu:%¡rcac]sóencEosnpceSíae¡n:€,rsae
ejercerá  por  la  autoridad  judicial  que  en  primera  .instancia  otorgue  el  ben.eficio  respectivo,

siempre  con  observación  a  lo  establecido  en  el  Parágrafo  del  ariículo  13  de[l]  De¢reto";  la

Sala  será  la  que  vigile  en  principio  la  libertad  condicionada  concedida  a  los  postulados

Fermín  Antonio  Cano  Cardona,  alias  "Tomas  o Alexander",  William  Cariagena  Flórez,

alias LLlván", Abelardo  Montes Suárez, alias "Michín", Jai.der Vargas Graciano,  alias "El

Indio o Sebastián" y Jesús  Eduardo Martínez López,  alias  "Ñato o  Patarroyo".,Ji  y la de

Roberto Nlontes Vallejo, alias "EI Gallo" una vez se materialice ésta.4.Acorde.conelariículo22delDecreto277de2017,sedispone1?  SUSPENSIÓN  de  las

causas radicadas con  los números radicados con  los números  1100160 00253 2009  83801

investigan  y/o  condenan  los  hechos que  en  esta  decisión  se  conexaron,  hasta que|entre  en

funcionamiento   la   Jurisdicción   Especi'al   para   la   Paz,   quien   será   la   que   defina si  estos

postulados quedan a su disposición, y si se mantiene el beneficio que acá se les otordó.5pseapnnaacr:aon;°es:e:f§p:tua°esss:Paeesris:nenegnuct::dnstárd:eqdcue°e:sunon:Capa:aásctteuu;a;ia:dodas:Ct!:e:°%an:u::t;cu:auczao:rgado;n°:Sar[dav;gEi

ciue de  no  ser así;  en  el término de  la distancia,  deberán  disDoner la  remisión  de esta orden

al Despacho ciue tenqa a su carqo esa labor de viciilancia,6.AtendiendoalreparodelProcuradoryalosRepresentantes  de  Víctimas,  en  cu

nto  a  la

aplicación  del  precitado  canon  que  dispone  la  suspensión  del  proceso  en  donde se  está
confiriendo  la  Liberiad  Condicionada,  la  Sala  tiene  que  decir que  en  cumplimiento siduo  y

legal de la función jurisdiccional,  se acatará el imperio de  la norma que así lo ordena,Pues no
existe  mejor o  más  calificado  criterio  que  disponga  lo  contrario,  y  aunque  se tiene (presente

que  uno  de  los  pilares  de  esta  actuación  especial  de  Justicia  y  Paz  es  el  derech
',o  de  las

víctimas,   también   es  claro  que   bajo  el   marco  de   la   normatividad   ciue   ritua  est trámite

novísimo y especial,  se deben obedecer los cánones que  regulan  la  materia;  por lo tanto se
entenderá ciue quedan suspendidas las causas como tal,  las medidas de aseguramí nto y los

hechos respecto de los cuales se decretó la conexidad.
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Esta Magistratura considera que la`suspensión del proceso, no materializa vulneración alguna

de  los  derechos  fundamentales  de  las  víctimas,  y  por  el  contrario,  se  estima  que  ambos

engranajes judiciales de carácter transicional que hogaño coexisten en el panorama nacional,

tienen como eje central,  precisamente a esas víctimas del conflicto armado y la enarbolación

de  sus  derechos,  destacando  que  el  proceso  de  Justicia  y  Paz  cuenta  con  componentes

judiciales para la unción de tales derechos, y la Jurisdicc.ión Especial para la Paz, se concibió
con  aspectos  del  mismo  carácter  además  de  organismos  exírajudici.ales  que  procuran  el

cumplimiento de los fines de la justicia transicional; teleología misma, que desde ningún pLinto

de vista puede repeler entre sí,  pues en  uno y otro proceso,  lo que se  busca es que aqL!ellos

que  fueron  tocados  negativamente  por  la  guerra,  sepan  la  verdad,  obtengan  justicia  y  el
compromiso de sus victimarios de no repetición; fines que incluso, se pueden obtener en este

proceso especial de la Ley 975 de 2005, a través de los máximos comandantes de ese grupo
subversivo FARC-EP, y que hoy,  aún permanecen  postulados a este trámite, cumpliendo con

sus compromisos, potísimamente, en los que en pro a las víctimas se refieren,

Conforme a lo expuesto,  Ia Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior

de Medellín,

RESUELVE

PRIMERO:  Respecto al postulado FERMIN ANTONIO CAN0 CARDONA, ALIAS `TOMAS 0

ALEXANDER',  se  DECRETA  LA  CONEXIDAD  de  los  hechos  procesados  en  la  caLisa  de

Rad. N° 2006 00327 00, donde el Juzgado Penal del C.ircuito Especializado de Manizales
-Caldas, profir.ió la Sentencia condenatoria N° 18, de fecha veintiséis (26) de enero de 2009,

por  el  por  el  delito  de  homicidio  agravado  de  Rigoberio  Castaño  Tovar,  en  hechos  del
14/10/2006 en Marulanda-Caldas; con los hechos del proceso de Justicia v Paz, de Rad.

110016000 253  2009 83801  -acumualdo a  la causa  11.001.60.00253.2008.83435 seguida

en  contra  Elda  Neyis  Mosquera  García,  alias ``Kari.na o  la  Negra-,  donde se  le han  imputado

los  punibles  de  Rebelión  -en  la  temporalidad  de  05/11/2000,  fecha  en  la  que  cumple  la

mayoría de edad,  hasta el  12/09/2008-y Reclutamiento ilícito de  Bersaida  Quinchía  Berrio,

hechos del 18/08/2002, en la vereda San Andrés, municipio de Nar.iño-Antioquia.

SEGUNDO:   respecío  al  postulado  WILLIANI  CARTAGENA  FLÓREZ,  ALIAS  "IVÁN",  se

DECRETA  LA CONEXIDAD de los hechos sentenciados en el  proceso de

001  2010  00007  00

Rad. 66001  3107

seguido en  el Juzgado  Penal  del  Circuito Especializado Adjuhto de

Pereira,  donde  se  profirió   sentencia condenatoria,  calendada  el  01/09/2010,  por los  delitos

de   Homicidio   agravado  de   Hoover  Rivera   Duque,   Julio   Cesar   Samper  Silvera,   Wilson

Ramirez,  Oscar  Julian  García  Marín,  Mariano  Ortiz  Jurado,  Carlos  Mauricio  LÓpez  Álzate  y

José  Aldober  Arias  Echeverri  y  Rebelión,  hechos  del  21/07/2003  en  la  vereda  La  Estrella,

Guatica-Risaralda;  donde  se  le  impuso  una  pena  de  24  años  de  prisión  y  multa  de  67,2

s.ml.m.v.; Rad.  20110002100 tramitado en el Juzgado  Penal del Circuito Especializado

de   Chocó,   el   cual   cuenta   con   sentencia   condenatoria   antici.pada   N°   001,   proferida   el

10/06/2011,  por los del.itos de  Homicidio agravado de  Carlos Alberio  Pavón  Romero,  Arbey

Orlando   Ospina   Pulgarín]   Jhon   Fredy   Jaramillo,   John   Jairo   LÓpez   Pueria,   Wilmar   Est.id

Gallego Franco,  Raúl  Esteban  Pérez Cárdenas,  Predro Felipe Guarín Guzmán y Milber Vélez

Amarilles;  Lesiones  personales  agravadas  de  Franklin  Arbey  Olarte  Sosa;  Hurio  simple

agravado,  Lesiones  personales  en  persona  protegida  de  Mariha  Mosquera  Palacios,
Saulo   Mena   Zapata,   Juan    Pablo   Lloreda   Rentería   y   Silvia   Lorena   Mena   Mosquera;
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Terrorismo   y   Toma   de   Rehenes,   hechos   del   16/12/2005,   con   ocasión   a   la

corregimiento    de    San    Marino,    muni.cipio   de    Bagadó-Chocó,.    el Proceso   Ra
toma   al

adelantado   por   la   Fiscalía   100   de   Bogotá,   adscrita   a  la   Unidad   Nacional   de

HLimanos,  por los  delitos de  homicidio  en  persona  protegida  de  Gloria  Consuelo

Fernández,  hechos  del  16/07/2004 en  Riosucio-Chocó; Proceso Rad. 4846

la  Fiscalía  100  de  Bogotá,  adscrita  a  la  Unidad  Nacional  de  Derechos  Humano

erechos

Melchor

:::::::
'ehiml

)8,M

adanl

OP0r

or  los

delitos  de  homicidio  de  Maria  Balbina  Andica,  Luz  Dary  Gutierrez  y  Daiel  Angel|Alarcon,

osucio-

3  2013

Neyis

hechos  del  18/12/2000  en  el  resguardo  indígena  de  San  Lorenzo,  municipio  de

Caldas;  con  los  hechos  del  proceso  de Justicia  y  Paz,  de  Rad.11  001  6000

84928  -acumualdo  a  la  causa  11.001.60.00253.2008.83435  seguida  en  contra

Mosquera García, alias "Karina o la Negra-, donde se han imputado los punibles de Rebelión
-en  la  temporalidad  del  21/07/2003  hasta  el  27/12/2007-;  Toma  de  rehenes  en

con tratos inhumanos y degradantes y experimentos biológicos en  persona
de Jair  Mosquera  Lozano,  en  hechos  del  12/08/1998,  cometidos  en  Mutatá-Antioqui@;

c!e   rehenes   en   concurso   con   tratos   inhumanos   y   degradantes   y   exp€
biológicos en persona protegida de Henry Díaz Fabra, en hechos del 14/08/199i

Antioquia;   Toma   de  rehenes  en   concurso  con  tratos   inhumanos  y  degra

Curs0
L,egida

Toma

nentos
Mutatá-
•ntes   y

Reclutamiento   ilícito   de   Libardo   de   Jesús   Blandón   Torres,   hechos   del   0

corregimiento   Belén  de   Bajirá,   Riosucio-  Chocó;   Reclutamiento  ilícito  de

Vanegas   Jiménez,   hechos   de   septiembre   de   1993,   corregimiento   San   José,

Antioquia;  Reclutamiento ilícito de  Fabián de Jesús Avendaño Graciano,  hechos

de    2000,    corregimiento    Camparrusia,    Dabeiba-Antioquia;    y    Reclutamiento

Alexandra Arias Torres,  hechos de 19/04/2000, corregimiento Chamí,  Mistrató-Ris¡

Alonso

febrero

Mar'ia  Dora  Martínez  Mariínez,   Homicidio  agravado  de   Melbin   Darlinton  Gira

Lesiones  personales  con  fines  terroristas  de
Giraldo,   Gladis  Marina  Blandón  Blandón,

Claudia

Fernando

Sánchez,    Cesar.  Augusto    Galeano   Giraldo,

Saldarriaga y Olvedi,

Patricia Valencia Eliecer//|1UUIU    I    U.lJ`/lu      YU.`//.`//U/     .  `UllJ`/J -,,\,\,\, ,

D  Valencia  Martínez,  Jhon  Dei.n r  Pérez

]er   Fabián   Caicedo   Rivera, Iejandra

s LÓpez López y Terrorismo, pol,r la toma

ulanda-Caldas,  hechos del cuatri' (04) de
de   Rad.   11.001.60.00253.2009 83890  _

135-,  donde  se  le  imputaron  los punibles
fecha  en  la  que  cumplió  la  m yoría  de

Dna   protegida  en   concurso  c n   hurto

ncia  Ocampo,  hechos del  10/03
rp000,  en

Rodríguez Angulo,  Luis Alberio

al corregimiento  de  `Montebonito',  municipio de  Mar

marzo   2006;   con   el   proceso   de  Justicia   v   Paz

11.001.60,00253.2008.834acumulado  al  Rad.  Rad.

de  Rebelión  -en  la  temporalidad  del  06/06/2000,

edad,   hasta   el   19/05/2008-;   Homicidio   en Perso
califioado y agravado de Hernando de Jesús Vale

Sonsón-Antioquia.

CUARTO:    Respecto   del   postulado   JAIDER   VARGAS   GRACIANO,   ALIAS   "1

PICOLIMA" se DECRETA LA CONEXIDAD de los hechos condenados e investigad

procesos  de  justicia  Órdinaria,  de  radicado  2006-00042,  adelantado  en  Juzgado

DIO0

s en los

Primero
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Penal del Circuito Especializado de Antioquia, donde se profirió sentencia condenatoria  el

treinta  y  uno  (31)  de  agosto  de  2009,  por  los  delitos  de  Homicidio  simple  agravado  de

Roger de Jesús Jaraba Álvarez,  Tentativa de Homicidio agravado de Miguel Ángel  Palacio

Lemos,   Wilfredo   Núñez   Herrera,   Carlos   Enrique   Pizarro   Bru,   Luis   Eduardo   Velásquez

Mármol,   Luis  Guillermo  Miranda  Dovio,  Leonardo  Cárcamo  Hernández  y  Terrorismo,  en

hechos ocurridos el 02/03/2005 en Apariadó-Antioquía; Rad. SIJUF 1056325 adelantado por

la  Fiscalía  30  UNDES,  por los delitos de  Homicidio en  persona  protegida  de  Santa  lnés y

sus dos  menores  hijos,  en  hechos cometidos el  14/09/2004,  en  Apartadó-Antioquia  -mismos

por  los  cuales  obra  imputación  en  el  proceso  de  Justicia  y  Paz-; Rad.   SIJUF

adelantado  por  la  Fiscalía  la  Especializada  de  Medellín,  por  el  delito  de  Homicidio  de  Luis

Norbey Cardona Cardona, en hechos cometidos el 06/11/2001, en Apartadó-Antioquia; cgQ!]±|

11.001.60.00253.2013.84966,  donde  se  le  imputaron  losPaz de  Rad.roceso  de  Justicia

hechos  punibles  de  Rebelión  -en  la  temporalidad  de  enero  de  1994  hasta  el  09/05/2005-;

Utilización   ilegal   de   uniformes   e   insignias   en   concurso   con   Utilizaoión   ilícita   de

eciuipos trasmisores y receptores -desde enero de 1994 hasta el O9i'0512005-;  Homicidio

en  persona  protegida  de  Santa  lnés  Jiménez,  Santiago  y  Zenaida  Jiménez -menores  de

edad-,  hechos  del  14/09/2004  en  zona  rural  de  Apariadó-Antioquía;  Homicidio  en  persona

protegida  de  Ar[uro  de  Jesús  Bailarín  Domicó,  Horacio  Bailarín  Domicó  y  Misael  Domicó,
hechos del 06/12/2004 en la comunidad indígena de Apariadó, Iguadó Las Playas.

QUINTO:  Respecto  del  postulado  JESUS  EDUARDO  MARTINEZ  LOPEZ,  ALIAS  "ELKIN,

PATARROYO  0  EL  ÑATO"  se  DECRETA  LA CONEXIDAD  de  los  hechos  condenados  en

los   procesos de   Rad. el   cual   concluyó   con   sentencia

anticipada    N°    070,    proferida    dentro    del    radicado    05-881-31-04-001-2006-00137,    el

veinticuatro (24)  de octubre de 2006 -ejecutoriada el  07/02/2007-,  por el Juzgado Penal del

Ci.rouito de Yarumal-Antioquia,  por el delito de rebelión;Rad.  5000-31 -07-0001 -2008-0034

que culmi.nó  con  la  sentencia  anticipada  N° 032,  proferida  el  once  (11)  de  agosto de  2008 -
ejecutoriada   el   26/0812008-,   por  el   Juzgado   1°   Penal   del   Circuit9  .Especializado   de

Antioquia,   por   el   delito   de   secuestro   extorsivo   agravado   de   Oscar   Darío   Óorrea

Echavarria,  hechos de o6/i2/2oo5, en Várumai-Antioquia; con ei proceso de Justicia v Paz de

Rad.11.001.60.00253.2010.84431, donde se le imputaron los hechos punibles de Rebelión -

en  la  temporalidad  del  11/03/1993  hasta  el  16/08/2006-;  Concierio  para  delinquir  agravado;

Utilización ilegal de uniformes e insignias y Utilización ilícita de equipos trasmisores y

receptores,   actos   de   terrorismo  -estos   en   la  temporalidad   del   11/03/1993   hasta   el

16/08/2006-y  utilización  de  medios  y  métodos  de  guerra  ilícitos;  a  causa  de  la  toma

guerrillera  al  municipio  de  Carolina del  Prínci.pe,  perpetrada el  primero  (1°)  de  marzo  del  año
2000:  Homicidio  en  persona  protegida  de  Reinaldo de  Jesús  Gómez y  Horacio de  Jesús

Yepes Ochoa,  destrucción y apropiación  de bienes protegidos de Ana  Francisca del  Pila

Cárcamo  Lince,  María  lnés  López  Mariínez,  Jorge  lván  Cadavid  Amaya,  Rosa  Beda  Mesa

Betancur,  Martín  Alonso  Tobón  Gallego,  María  Altagracia  Restrepo  Restrepo,  Gonzalo  de

Jesús  Vásquez  Palacio,  Marco  Emilio  Rojo  Hernández,  Lucía  Restrepo  de  Ortega,  Estrella

María  Salazar  Atehoriua,  Luciano  lván  Jaramillo  Betancur,  Jesús  Ramóh  Cárcamo  Lince,

José Hernán Rodríguez Gallego,  Doriela Pérez Palacio y destrucción y utilización ilícita de

bienes  culturales  y  de  lugares  de  culto;  Homicidio  en  persona  protegida  de  Flavio

Antoni.o    Prosco    Pérez    en    concurso    con    la    deporiación,    expulsión,    traslado    o

desplazamiento   forzado   de    Flor   María   Rodríguez   Hernández   y   su    núcleo   familiar;

Homicidio   en   persona   protegida   de   Eduardo   Alonso   Ospina   Adarve   en   concurso

heterogéneo  con  exacciones  o  contribuciones  arbitrarias,  hechos  del  18/03/2004  en  el
municipio de Campamento-Antioquia.
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SEXTO:   Respecto   del   postulado   ROBERTO   MONTES   VALLEJO,   ALIAS   'EL

DECRETAR LA CONEXIDAD de.los hechos objeto del  proceso  penal

02 2000 0120 00

de Rad. 050 0  31  07

el cLial cuenta con sentencia condenatoria N° 05-046-02, de fecha

(21)   de   noviembre   de   2002,   profer.ida   por   el   Juzgado   Segundo   Penal   de
Especializado  de  Antioquia,   por  los  delitos  de   Homicidio  Agravado  de   Dari

htiuno
'rcuito

Salas
Murillo,  Segundo  Manuel  Muñoz Alarcón,  Luís Manuel  Correa  Martínez,  Alirio de Jesüs  Maya

Rivera,   Tomas  Toscano   Barrera,   Ignacio   González   Carrascal,   Hernando   Enriq

Tirado,   Gerardo  de  Jesús  García  Paniagua,   Miri'am   Padilla   León,   Arnulfo   Higuita

Cristino  Hinestroza  Moreno,  Tentativa  de  homicidio  y  Rebelión,  hechos  perpet

14/02/1996, conocidos como la masacre de `Osaka'; con el proceso de Justicia v Paz

1100160 00253  2009  83930 -acumualdo  a  la causa  11.001.60.00253.2008.83435

en contra Elda  Neyis Mosquera García,  alias "Karina o la  Negra-, donde se han imp

hechos  punibles de  utilización  ilegal  de  uniformes  e  insignias -desde diciembre

Conde

y  JOsé
•ados  el

de Rad.

segu,`da

tado los

1992

hasta agosto de  1998-;  Homicidio Agravado de Fidel Antoni.o López Viche en concurso con

desplazamiento  forzado  de  Enerida  Mendoza  Alda,  Warne  Antonio  LÓpez  Vich

hijos,  y  Jesús  William  LÓpez,  fecha  07/08/1995,  en  Carepa-Antioquia;  Homicidio

de   Blas   Solano   Suárez,   tentativa   de   homicidio   de   Manuel   Antonio   Solano

desplazamiento  forzado  de  Angel  María  Sola  Suárez  y  Manuel  Antoni'o  Solan

hechos  del  26/02/1994,  en  el  mismo  municipio;  Homicidio  Agravado  de  Hilaria

sL/S   7

yavado
lárez  y

SLiárez,

achado
Romero y Eduardo Erique Arroyo,  hechos del  13/03/1995 Ejusdem;  Homicidio Agravado de

Luis  Aminta   Gonzales  Qui`ntero,   hechos  del   19/11/1994  en   Carepa-Antioquia;

Agravado de Mario de Jesús Ruíz Acosta, hechos del 23/06/1994 en Carepa-Antio

SEPTIMO:  CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONADA prevista en el ariículo 3

1820  de  2016  y  regulada  en  el  Decreto  277  de  2017,  a  los  postulados  FERMÍN

CANO    CARDONA,    ALIAS    "TONIAS    0    ALEXANDER"    identificado    con

deciudadanía  N°  1.013.616.481  de  Bogotá  D,C..,  WILLIAM  CARTAGENA  FLÓRE
"IVÁN",  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  71.272.998  de  ltagui-

ABELARDO  MONTES  SUÁREZ, ALIAS  "MICHÍN,  URIEL 0 HERNIIDES"  identific'c

cédula  de  ciudadanía  N°   1.026.564.175  de  Bogotá  D.C.,  JAIDER  VARGAS  GF

ALIAS  "INDIO  0  PICOLIMA"  ident.ificado  con  la  cédula  de  ciudadanía   N°  71.91

Turbo-Antioquia y JESÚS  EDUARDO  MARTÍNEZ LóPEZ, ALIAS  "ELKÍN,  PATAI

EL  ÑATO",  identificado con  la cédula  N° 15.531.854 de  Andes-Antioquia;  exmiemb

FARC-EP,  por considerar que  se encuentran  acreditados  los  requerimientos exigic

normas citadas.  Conforme  al  inciso 3° del  artículo 3°,  Decreto 277/2017,  esta pro

cumplirá de manera inmediata,

OCTAVO:  CONCEDER  LA  LIBERTAD CONDICIONADA prevista en el artículo  3

1820  de  2016  y  regulada  en  el  Decreto  277  de  2017  al  postulado  ROBERTO

VALLEJO,   ALIAS   "EL   GALLO",   quien   se   identifica   con   la   cédula   de   ciudad

8.339.102   de   Chigorodó-Antioquia;   exmiembro   de   las   FARC-EP,   por  considerar

cumplen  los  requeri.mientos  que  exigen  las  normas  en

ahora se ordena
cita,  La  liberiad  condicion

icidio

•  la  Ley

TONIO

ALIAS
L.ioquia;

con  la
`,lANO,

338  de

YOO
•> de  las

•,  en  las

ncia de

nía    NO

que   Se

odrá hacerse efectiva hasta tanto no se suscriba debida ente el
Acta  de  Com romiso or el  Secretario de  la  Jurisdicción  Es ara  la

Egz momento en el cual se expedirá la respectiva boleta de liberiad.

NOVENO:  EXPEDIR la boleta de "libertad condicionada" a los postulados FERMiN A

CANO    CARDONA,    ALIAS    "TOMAS    0    ALEXANDER"    identificado    con

deciudadan'ia  N°  1.013.616.481  de  Bogotá  D.C.;  WILLIANI  CARTAGENA  FLÓR
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"IVAN",  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  71.272.998  de  ltagui~Antioquia;

ABELARDO MONTES SUÁREZ, ALIAS "MICHÍN, URIEL 0 HERNIIDES",  .identificado con la

cédula  de  ciudadanía   N°   1.026.564.175  de  Bogotá   D.C;   JAIDER  VARGAS   GRACIANO,

ALIAS  "INDIO  0  PICOLIMA"  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  71.981.838  de

Turbo-Antioquia y JESÚS  EDUARDO  NIARTÍNEZ LÓPEZ, ALIAS  "ELKÍN,  PATARROY0 0

EL ÑATO", identificado con la cédula N° 15.531.854 de Andes-Antioquia,   ,

DÉCIMO:   NOTIFICAR   la   presente   prov.idencia   al   Secretar.io   Ejecutivo   de   la   Jurisdicción

Especial  para  la  Paz,  Doctor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  adosándose  copia  íntegra  de  la

misma,  para  la  gestión  del  Acta formal  de  Compromiso  para  las  personas  beneficiadas  con

las  libertades  condicionadas]  conforme  a  lo  normado  por  los  artículos  12,  literal  c)  y  14,  del

Decreto  Reglamentario  277  de  2017,  en  lo  que  tiene  que  ver  con  el  postulado  ROBERTO

MONTES  VALLEJO,  ALIAS  "EL  GALLO",   identificado  con   la  cédula  de  ciudadanía  N°

8.339.102 de Chigorodó-Antioquia.

DECIMOPRIMERO:  REMÍTASE COPIA de la presente providencia al Secretario Ejecutivo de

la  Jurisdicci.ón   Especi.al   para   la   Paz,   Doctor  Néstor  Raúl   Correa   Henao,   tal  y  como  se

previene en  la  comunicación  001  del  07  de  abril  de  2017.  Así  Mismo,  REMÍTASE COPIA de
esta   decisión  `a   la   alta   Consejería   para   la   Paz,   en   cumplimiento   de   los  fines   legales

pertinentes,

DECIMOSEGUNDO:  La  l.iberiad  cond.icionada otorgada  a  los  postulados  FERMÍN  ANTONIO

CANO  CARDONA,  ALIAS  "TOMAS  0  ALEXANDER";  WILLIAM  CARTAGENA  FLÓREZ,

ALIAS  "IVÁN";  ABELARDO  MONTES  SUÁREZ,  ALIAS  "MICHÍN,  URIEL  0  HERNIIDES";

JAIDER    VARGAS    GRACIANO,    ALIAS    "INDIO    0    PICOLIMA";    JESÚS    EDUARDO

MARTÍNEZ  LÓPEZ,  ALIAS  "ELKÍN,  PATARROYO  0  EL  ÑATO"  y  ROBERTO  MONTES

VALLEJO, ALIAS  "EL GALLO",  será VIGILADA por esta  Sala de  Conocimiento,  hasta que

la Jurísdicción  Especial  para  la  Paz entre en func.ionamiento,  ello,  acorde con  lo normado en

el artículo 16 del Decreto reglamentar.io 277 de 2017.

DECIMOTERCERO:  SUSPENDER las causas rituadas  bajo  la égida de  la  Ley 975 de 2005,

radicados  con  los  números  11   001   60  00253  2009  83801   de  FERMÍN  ANTONI0  CANO

CARDONA.,   11   001   60   00253   2013   84928   correspondiente   a   WILLIAM   CARTAGENA

FLÓREZ;  1100160 00253 2009 83890 correspondiente a ABELARDO  MONTES  SUÁREZ.,

11001   60  00253  2013  84966  de  JAIDER  VARGAS  GRACIANO;  11001   60  00253  2010

84431   de  JESÚS   EDUARDO  MARTÍNEZ  LÓPEZ,  y  11   001   60  00253  2009  83930  de

ROBERTO MONTES VALLEJO; así como los procesos seguidos por los hechos que en esta

decisión  se  conexaron,  hasta  que  entre  en  funcionamíento  la  Jurisdicci.Ón  Especial  para  la

Paz, quien será la que defina si los mencionados postulados quedan a su disposición, y si se

mantiene el beneficio que acá se les otorgó,

DECIMOCUARTO:  COMUNI'QUESE  lo  acá  decidido  al  Juzgado  Primero  de  Ejecución  de

Penas y Medidas de Seguridad de Montería - Córdoba,  por ser el despacho que actualmente

vigila   la   pena   impuesta  en   la  justicia  ordinaria   a   los   postulados   Fermín  Antonio  Cano

Cardona, William  Cartagena Flórez, Abelardo Montes Suárez y Jaider Vargas Graciano;

al Juzgado Segunclo de Ejecuc.ión de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, qu.ien vigila

la condena de Jesús Eduardo Mariinez López  y al Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas

y  Medidas  de  Seguridad  de  Medellín  -  Antioquia,  a  cargo  de  quién  se  encuentra  la `pena
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lugar la honorable sala  de casación  penal de la Corte Suprema  de Justicia,  revoque dicho numeral  y

en  su  lugar disponga que los  postulados  deben  continuar con  el  proceso,  Iey 975,  hasta que en{re en

funcionamiento la JEP.  Expone las razones,  mismas que fueron esbozadas en an{eriores alzadas,

Récord  00:14:25:   Procurador:  el  recurso  de  apelación   lo  es  contra  lo  ordenado  por  la  sala  de

conocimiento, en el ordinal treceavo, en cuanto dispuso la suspensión de las causas que se ritúa bajo

la  ley  975  de  2005,  frente  a  los  postulados  que  fueron  favorecidos  con  el  beneficio  de  la  libertad

condicionada.

La  razón   del   disenso   por  parte  de  este  delegado,   es  que  la  sala  de  conocimiento  parte  de  la

aplicación  exegética del  artículo 22 del decre{o 277 de 2017,  que dispone que en  todos  los  procesos
.t

en  los  cuales  se  haya  otorgado la  libertad  condicionada o decidido el  traslado a  las zonas  veredales

transi{orias  de  normalizacjón,   de  que  {rata  la  ley  1820  de  2016  y  el  presente  decreto,  quedarán

suspendidos has{a que entre en funcionamiento la jurisdicción especial para la paz.

Contra   esta   interpretación,   el   delegado   del   ministerio   público   propende   por   una   interpretación

sistemática de la  norma,  como forma de encontrar el  verdadero contenido de la  misma y de  los fines

que persigue el decreto 277 de 2017.

El  objetivo  del  recurso  de apelación  del  representante del  ministerio  público,  es  para  que se  revoque

la  determinación  de suspender el  expedien{e que se sigue con{ra  el  referido  postulado  bajo el  riio de

la ley 975 de 2005,

Récord  00:27:21:  doctora  Gloria  Cecilia  Garcés  Espinal,  en  representación  de  la  bancada  de

apoderados  de víctimas:  quienes  siguen  sosteniendo  en  su  teoría  de  inaplicabilidad  del  artículo  22

del decreto reglamentario 277 de 2017.

Indica que pareciera que los Artículos 21  y 22 del Decreto 277 de 2017, fueran con{radic{orios en{re sí

pero  no  es  así,  puesto  que  el  primero de ellos  se  puede  interpretar con  la  suspensión  de  la  libertad

con  respecto de  las sentencias condenatorias  de la jurisdicción  ordinaria y el segundo`de ellos,  o sea

e!  Artículo  22,  parecjera  referirse,  a .Ia  s,u.spensión  de  la  libertad  de  las  medidas  de  aseguramien{o

impuestas en el proceso de jus{icia y paz

43/44



3

©]itilgiilir:ilinilgüL-L.|ri
Medcl'in

SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

Busca   que   la   honorable   Corte,   interprete   y   pondere   las   normas   por  favorabili ad   a  este  caso

específico,  protegiendo  los  intereses  de las  víctimas  y victimarios,  y dejar sin  efectoel  numeral  13  depostulado(No

la decisión de la sala de conocimiento, tribunal de justicia y paz de Medellín.

Récord  00:39:55:.  Doctora  Victoria  Eugenia  Camacho   Hauad,   defensora  de

recurrente):  coadyuva  la  solicitud  que  hace  la fiscal,  el  procurador y  los  represent ntes  de víctimas,

en  punto  a  que  el  numeral  13  de  la  decisión,  se  revoque  y  sólo  sean  suspendidos los  efectos  de  la

medida de aseguramiento impuestas a los postulados en justicia y paz, y los efectos de las sentenciastesVallejo(No

condDoc enatorias que contra ellos están operando en la justicia ordinaria.torJorgelvánHoyosTabares,defensordelpostulado Roberio   Mo

recurrente): solicita respetuosamente a la honorable sala de casación  penal  de la orte Suprema de

Justicia,  le  permitan  coadyuvar  con  la  solicitud  impetrada  por  los  diferentes  sujetis  procesales,  es

decir,  con  la  revocatoria  del  punto  13  de  la  decisión  proferida,  de  la  suspensiónde  los  procesos

seguidos  en  justicia  y  paz  para  estos  postulados,  por  cuanto  considera  que  no  s lo  se  trata  de  un

detrimento  patrimonial  para  el  Estado  sino  también  para  las  víctimas,  al  igual  que  el  desgaste  de  la

judicRéc atura y de los sujetos procesales que actúan en este proceso.ord00:43:30:Magistrado:lassalaconcedelosrecursosde alzada  interpuest  s  por los  sujetos

recurrentes, conforme al artículo tercero, inciso tercero del decreto reglamentario 27 'de 2017,  ante la

sala de   casación    penal    de   la   honorable   Corte   Suprema   de   Justicia,    en   ei   efecto   devo'`:::`.`r`,v..?.```:s:¥.^`ffx.?:.`::```.`:.::.':.:'"t.Ar-:f::,",:%Á:v:.`::::#4%MÍ":`I:`.:```>`:`.:::`X`::s=".!r:`.`:l.Í`ri:.X`S`X``::`>```-``.`:```r::3`«S=X::x=:T~C:=`X`X`X````````>`>`^:::S.M:?:^`.*```:```x:```S.X`:m%%:`=*:"~*``:```:.`:Sx:``\:`X`=```=`````*:..:::r::y:~.~:3=`:::+=S::S:`:+:=:%X`:``¡`^`::::=`:`::=:=:=:=:=X;,:`:=:wlutivo.
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